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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

207 25754600039220130101900 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado JOSE JAIME - LOPEZ VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/03/2023 * Auto 592 concede redención por estudio //MARR - CSA//

207 25754600039220130101900 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado JOSE JAIME - LOPEZ VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/03/2023 * Auto 593 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

207 25754600039220130101900 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado JOSE JAIME - LOPEZ VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/03/2023 * Auto 594 concede libertad por pena cumplida y decreta Extincion //MARR - CSA//

2688 11001600001520200684800 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado ALVARO JAVIER - TORRES MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/03/2023 * Auto 605 Restablecer Subrogado //MARR - CSA//

4775 25175610800520198057000 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado ANDRES - BUITRAGO VALBUENA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto concede redención por Estudio //MARR - CSA//

4775 25175610800520198057000 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado ANDRES - BUITRAGO VALBUENA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto 630 avoca conocimiento y reconoce tiempo fisico  y redimido //MARR - CSA//

4775 25175610800520198057000 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado ANDRES - BUITRAGO VALBUENA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto 631 Concede Prisión domiciliaria //MARR - CSA//

19365 11001600001520220259700 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado DIEGO FERNANDO - RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/03/2023 * Auto 604 Legaliza captura //MARR - CSA//

20706 11001650018120190513100 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado WILLIAM LEONARDO - IBAÑEZ CHAVES* PROVIDENCIA DE FECHA *23/03/2023 * Auto 568 Legaliza captura //MARR - CSA//

21696 11001600001720171016600 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado JHONATAN LUIS - HERNANDEZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2023 * Auto del 03-04-2023 concede libertad condicional //MARR - CSA//

21696 11001600001720171016600 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado JHONATAN LUIS - HERNANDEZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2023 * Auto 610 concede redención //MARR - CSA//

21696 11001600001720171016600 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado JHONATAN LUIS - HERNANDEZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2023 * Auto 611 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

40329 11001610000020220003500 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado YOLI ISABEL - ACHIPIZ VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/03/2023 * Auto 562 avoca conocimiento y reconoce tiempo fisico y redimido //MARR - CSA//

42272 11001600001920170072500 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado FABIO ANDRES - SANDOBAL LEAL* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 * Auto Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

48492 11001600002320141685700 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado JULIO RAFAEL - PEÑA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto 639 concede redención por estudio y trabajo //MARR - CSA//

48492 11001600002320141685700 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado JULIO RAFAEL - PEÑA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto 640 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

48492 11001600002320141685700 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado JULIO RAFAEL - PEÑA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto 641 niega libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

49373 11001600001320151098400 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado HECTOR YESID - PEREZ PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/03/2023 * Auto 597 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

49373 11001600001320151098400 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado HECTOR YESID - PEREZ PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/03/2023 * Auto 598 niega libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

58621 11001600000020190118300 0015 19/04/2023 Fijaciòn en estado FRANKLIN JOEL - CARIEL PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2023 * Auto 367 concede redención por trabajo //MARR - CSA//

MRAMIRER

19/04/2023

19/04/2023

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 19-04-2023

J15 - EPMS



Condenado: JOSÉ JAIME LÓPEZVANEGAS C.C 79.729 S4S
Radicado No. 26754-6O-O0J92-2013-01019-00
No. Interno 207-15
Aulol. No. 592

KePUBI.K'A l>K <OLOMBIA
MAMA JUDICIAI.

JL'/X:AI>0 Oli|N<'K l)K KJ KC l't lOIN 1>K PKNAS
Y MEUIUAS OE St<;l'KIUAU

CAIJ.K I I Ni». '»-24 PISO 7 l*;i. 2K(i4093

BOOO I A U.C

Bogotá D.C.,velnUnuevs (29)Oemarzode dos mil veintitrés ¡2023)

Procede el Despacho a estudiar los documentos allegados por el Complejo Carcelario y
Penitenciarlo Metropolitano de Bogóte "La Picota", paraurta eventual redención de penaa hvordel
sentenciado JOSÉ JAJME LÚPEZ VANEGAS.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. 0 27 de marzo de 2014, el Juzgado 2' Penal del Circuito con Funcionesde Conocimiento (fe
Soacha (Cundinamarca) condenó a JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS tras ser hallado responsable
del puniUe de FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS PARTES OMUNICIONES a lapena principal de54meses deprisión ya laaccesoria
de inhabilitación para elejercicio de derectws y funciones públicas por el mismo lapso de lapena
principal, decisión enlaquelelúenegada lasuspensión condidorial delaejecución delapena yse
le concedió la prisión domieiliaria.

2^ El25de marzo de2015, esteDespacho Judicial avocó porcompetencia elconocimiento de las
presentes diligencias.

2.3.El23dejiJIode 2019, este Despachorevocó al condenado la prisión domiciliaria. Asimismo, le
reconoció 30meses26diaspor concepto de bempo deecontado envirtud delaprimera privación de
la libertad Que enfrentó.

2.4. Elcondenado fue capturado nuevamente porcuenta de estas diligencias el 2Sde sutiembre
de 2021

3. CONSIDERACIONES

3.1.. PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centroreclusorio, confundamento en lonormado en los artículos 82.94. 95,97,
98 ysiguientes de la Ley 65 de 1993• Código Penitenciario yCarcelario.

3.2.. O articulo 38 numeral 4* de la Ley 906de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece queel Juez de Ejecución de Penasy Medidas de Segundad, es competente paradirimir
lo relaciwiado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativasde la libertad.

Igualmente, el legislador ha estattiecido, quese abonaráundía de reclusión pordos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias,y como un día de trabajo,la latiorrealizadadurante 8 horas, asi sean dias diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y (estivos deben contar con la autorización del Director
del Est8()lecimiento Carcelarioy para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Porot/aparle, laLey 1709 de 2014 adicionó unarticulo a laLey 65de 1993 elcual contempla que
la redención de pena es un derecho:

'..Articulo 64. Adlciófíase un articulo e la Ley 65 üe 1993. el cual qrueddrá asi: Articulo 103A
Derecho a la redendón. Laradención da penaes underecho quese/é exigible una veg lapersona
privada de la Htertad cumpla tos rwfuisAlos exigidos para accedera ella. Todas las declsiortea Cfue
aféctary la redención de lapena, podránconüwertlrsaante los Jueces competantas...'

Condenado: JOSÉ JAIME LÓPEZ VM4EGAS C.C 79.729.649
Radicado No. 25754-60^-392-2013-01019-00
No. Interno 207-15

Auto I. No. 592

Por loanterior, se entrará ai análisis de la documentación allegada en aras de establecer si el penado
se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarn^lladas en el centro reclusorio,
con fundamento en lo normado en ios artículos 94, 95. 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciarioy Carcelario, toda vez que la conducta observada al interiordel Establecimiento
Carcelario,ha sidocalificada como"BUENA • EJEMPLAR" según elcertificado de conductagerteral
emitido el 27 de marzo de 2023, que avala el comportamiento del penado durante el lapso
comprendido entre el 16 de noviembre de 2021 al 26 de marzo de 2023.

De otro lado, fueronaHegadoslos certificados de cómputosNos. 18577872. 18672644.18754643y
16791660 que reportan la actividad para ios meses de abril de 2022 a febrero de 2023.

Revisados y confrontados dichos certificaoos, es viable reconocer la actividadque el condenado ha
realizado como ESTUDIO en ios meses de abril de 2022 a febrero de 2023. por cuanto las
actividades desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas
por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acia de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

B certificado de cómputos por ESTUDIO es:

I r Horas I I Horas
Certiflcatto No. Periodo certWeadas Horas válidas pendientes por

Estudio reconocer
16577872 Abril 2022 jM 114 O

Mayo 2022 126 ^6 O
Junio2022 120 120 O

18872644 JuKo2022 I 114 114 Q
Agosto 2022 132 132 O

Septiembre 2022 132 132 O
18754643 Octubre2022 ~ 120 120 O

' Noviembre 2022 120 " " 120 O
Diciembre 2022 126 126 O

18791660 Enero2023 126 126 Q
Febrero 2023 120 120 O

I Total I 1350 ~! 1350 I O

Asi tas cosas, atendiendo los critenosestablecidos en las disposicionesen comento,el Despacho
advierte que el penado JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS. se hace merecedor a una redenciónde
penade 3 MESES 23 DiAS (1350/6=225/2=112.S guarismo que se aproxima a 113) porconcepto
de ESTUDIO, por ende, se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolilano de
Bogotá 'La Picota', para la actualización de la hoja de v>da del penado.

2. Teniendo en cuenta que arribaron al expediente documentos para estudio de libertad
condicional en favordel condenado JOSÉ JAIME LÓPEZVANEGAS. digase seria delcaso
que este Despacho se pnsnunciara ai respecto, si no fuera porpue por Auto No. 1371 del 26
de septiembre de 2022 se emitió la decisión correspondiente, negando el subrogado de la
libertad condicional con ocasión al comportamiento desplegado por el corxlenado durante
su estancia en redustón, decisión que le fue rwbficada el 25 de octubre de 2022, no fue
recurrida y se encuentra debidamente ejecutoriada. Por manera que, alendiertdo que las
circunstancias fácticas no son diversas, las consideraciones allí expuestas mantienen total
vigencia, se dispor>e ESTARSe A LO DISPUESTO en la decisión de marras.

Frente al tema, la Sala de Casación Penal de ta H.Cocle Suprema de Justicia, en sentencia de tutela
del 18 de agosto de 2011. en el radicado55.465.con ponencia del H. Magistrado Dr.AUGUSTO
IBAiQEZ GUZMAN, expuso:

"fíespectoa las soUeHucivs Quese prvsanlan por segunda ocasión ante los¡ueces de e/ecucMn de pana* cuando
ya se habla pmnurKiadosobre el mismotópicoesta Safa de tutelas ha dicitolo siguiente:

"Gertoas, según aehaiictto. que cuandounasutHohasOo daSnidoysobre Ochatemáticase itsute. sinmroducir
vahan^ alguna, habii de esta/se a lodatídide enapUcadóndalos princ^tios de econanteprocesal yaUtíeocia
puesto que. dalo cortterto.knptcariaun desgaste mefictoso de ta adnwistiaeiónde jusUtía: sin amba/go esa



Condenado: JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS C.C 79.729.549
Radicado No. 2S754-60-00-392-2013-010194»
No. Interno 207-15

Auto). No. 592

aituacidn no corresponde con tos nec/ios y pretensiones deJs presenre aoHdtiKlMampan.puastoíiuealhabe'se
Mvdueúio a to pettOán d» T2 ds abril de 2007 un argumento y «usMnto aM»r«nM a/ e«puesft> en la primera
oportunidad W ececHaoBn, ayiicio detector de cada uno de ias/»4UsAM per» acceder a lareba/aO» pena del
ion tpoflanóo nuava documentadón). Imponía al Juzgado accionado, el deber de /eaolverie mediente auto
ttleriKUíono. indlstlntamenl» del sentido dala dacislán. en los lémunospretislos por al erticiilo 769-2 déla Ley
SOOda 20OO. susceptible de ser impugnada por vía de los recursos ordinarios **

En méritode lo expuesto. El JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN OE PENASY MEOIOAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTA O.C .

PRIMERO:RECONOCERa la sentenciada JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS, 3 MESES 23 OÍAS
de redención de pena por corkceplo de las labores realizadas como estudio, conforme lo expuesto
en esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumpllmienlo al acápite de 'otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
liCtertad en al Complejo Carcelario y Penitenciarlo Metropolitsno de Bogotá 'La Picota', y a su
apoderado Dr Rafael Antonio Forero Parea (elrafa53iShotmail.com).

Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIPIQUESE Y CÚMPLASE

/ JUEZ J
Condenado: JOSE^IME LÓPEZ VANEGA^.C 79.729.549

Radica(}^0. 257S4-60-00-392;2p4^101»-00
No. Interno 20?^

Auto L No. 592

.uGu Sorjicios Aclministralivos Juzqjuios í!.:
; ¿ocucion dt Punas yMedidas de Segundad

En la fecha Nnrifinné porEstadoNo.

19 ABR 2023
*1
La anterior "CJ

El Secretario.

'FaBoe de imala 33.033 del28deagosto de2008 y40325 daiI2deret>ren>de200».



Rama Judicial
i Cons^ Superior delaJudicatura

/ República de Colombia

JUZGADO J DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEt INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: S -2o ¿

NOMBRE DE INTERNOJPPI^: ^ t Kh

FIRMA PPL:

TD:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



12/4/23, 16:36 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORJO.S.592, 593 y594 NI 207 - 015 / JOSE JAIME
LOPEZ VANEGAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduna.gov.co>
Mié 12/04/2023 14:32

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 10:35 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudiciaLgov.co> escribió:

:61Autol594NI207Pcumfut.pdf:

https://outiook.ofnce.com/maíl/id/AAQI<AGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMVWhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAEZZMzZhgXBDI1nMZ%2B6RK\/U%3D 1/1



Comlenrto: JOSÉ JMME LÓPEZ VANEQAS C.C 79729 549
^(•iCfldo No. 25754-6040^-201301019^
No. Interno 207-16
Auto I. No. 592

REPUBIJCA DE COLOMBIA
ICVMA JUDICIAL

JUZGADO QUINC:E DE EJECDCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEOURIDAD

CALLE I I No. 9 14 PISO 7 Tfi^L. 2864093
bck;ota D.C

Bogotá D. C., veintinueve (29) demarzo dedos mil veintitrés {2023}

1. ASUNTO

Proeje el ^spacho a estudiar los documerrtos allegados por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano deBogotá "La Picota", para una eventual redención depena a favor del
sentencedo JOSÉJAIME LÓPEZ VANEGAS.

2. ACTUACIÓNPROCESAL

2.1. El 27 de marzo de2014, elJuzgado 2" Penal del Circuito con Funciones deConocimiento de
^cha (Cundinamarca) condenó a JpSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS tras ser hallado responsable
del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
^CESORIOS PARTES OMUNICIONES ala pena principal de 54 meses de prisión yalaaccesona
de inhabiliteción para el ejerceio de derechos yfunciones pútílicas por elmsmo lapso de la pena
principal, decisión en la que le fue negada la suspensión condicional dela ejecución de la pena yse
le concedió la prisión ctomidliaria.

2.2. El 25 de marzo de2015, este Despacho Judicial avocó por competencia el conocimiento de las
presentes diligencias

2.3. El 23 ^ julio de 2019, este Despacho revocó al condenado la prisión domciliaria. Asi misrr», le
reconoció 30meses 28días por concepto detiempo descontado envirtud dela pflmeia privación de
la libertad que enfrentó.

""«vanante por cuenta de estas diligencias el 28 de septiembre

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

^Wecer SI el condenado se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
«sarrolladas enelcentro reclusorio, con fundamento en lonormado enlosartículos 82 94, 95 97
98ysiguientes dela Ley 65 de1993 -Código Penitenciario yCarcelario.

^ numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65de 1993,«tat^ece que elJuez deEjecución dePenas yMedidas deSegundad, escompetente para dirimir
o relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventvamente ysancionados con penas privativas de la libertad.

Igi^l^nte, ell^islador ha establecido, queseat»nará un día dereclusión por dos días de estudio
o detrabajo, debiendo computarse como undía deestudio, ladedicación a estaactividad durante 6

- I? w tratajo, lalabor realizada durante 8 horas, asisean días diferentes,
^ic . í® que deser realizadas domingos yfestivos d^n contar con la autorización del Directordel Esrattecimiento Carcelano ypera suefectividad estar acompañadas decertificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

^ adicionó un articulo a laLey 65de 1993 elcual contempla quela redención de pena es un derecho

^ artfcuto a laLey 65de 1993. el cual quedaré asi Articulo 103Auere^oa la redención. La redención depena es un derecho que seré exigible una vez lapersona
privMa ^ la libertad cumpla los requisitos rígidos para acceder a ella. Todas tas decisiones que
afecten mredención delapena, podrán controvertirse antehs Jueces oompeíentes '

Condenado: JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS C.C 79.729.549
Radicado No. 25754-«0-00<392-20l3<}1019<»
No. Interne 207-15
Auto I. No. 592

Por lo anterior, se entrará alanáSsis de la documentación allegada en aras de establecer si el penado
se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas en el centro reclusorio,
con fundamento en lo nonnado en los artículos 94, 95. 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 •
Código PeniteíTCiario y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interiordel Establecimiento
Carcelario, ha sido calificada como "BUENA* EJEMPLAR" segtín el certificado de conducta general
emitido el 27 de marzo de 2023, que avala el comportamiento del penado durante el lapso
comprendido entre el 16 de noviembre de 2021 al 26 de marzo de 2023.

De otro lado, fueron allegados los certfcados de cómputos Nos. 1S577872,18672644,18754643 y
18791660 que reportan la actividad pera los meses de abril de 2022 a febrero de 2023.

Revisados y confnjntados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como ESTUDIO en los meses de abril de 2022 a febrero de 2023, por cuanto las
actividades desplegadas por el condenado en el penodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas
por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificóla labor como 'SOBRESALIENTE".

El certficado de cómputos por ESTUDIO es

Certificado No.

Abril 2022

Mayo 2022

Junio 2022

Julio 2022

Aoo^2022
Septiembre 2022

Octubre 2022
Noviembre 2022

Diclembfe2022
Enero 2023

Febrero 2023

Total

Horas

certificadas

Estudio
114

126

120

114

132

132

120
120

126

126

120

1350

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O

O

O

0

o

o

o

o

0

o

o

o

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las dsposiciones en comento, el Despacho
advierte que el penado JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS, se hace meiecedor a una redención de
penade 3 MESES 23 DtAS (1350/6=225^=112,5 guarismo quese aproxima a 113) porconcepto
de ESTUDIO, por ende, se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá 'La Picota', para la actualización de la hoja de vida del penado

2. Teniendo en cuenta que arribaron al expediente documentos para estudio de libertad
condicional en favor delcondenado JOSÉJAIME LÓPEZ VANEGAS, dígasesertadelcaso
que este Despacho se pnsnunciara al respecto, si no fuera pomiue por Auto No. 1371 del 26
de septiembre de 2022 se emitió la decisión correspondiente, negando el subrogado de la
libertad condicional con ocasión al comportamiento desplegado por ei condenado durante
su estancia en reclusión, decisión que le fue notificada el 25 de octubre de 2022, no fue
recurrida y se encuentra debidamente ejecutonada Por manera que, atendiendo que las
circunstancias fácticas no son diversas, las consideraciones allí expuestas mantienen total
vigencia, se dispone ESTARSE A LO DISPUESTO en la decisión de marras

Frente alterna, laSaladeCasadón Penal de <a H Corte Suprema de Justicia, en sentencia de tutela
del 18 de agosto de 2011, en el radicado 55.485. con ponencia del H. Magistrado Dr. AUGUSTO
IBÁÑEZ GUZMAn, expuso.

'/Respecto a tos so/KttuOesque se presentan por segunda ocasión ante los¡ueces de ejecución de penas cuando
ya se hab/a pronunciado sabw el mismo tópico esta Sala de tutelas he Ocho lo siguiente:

'Cierto es, segúnsehadictK), que cuando unasunto ha sido deñnidoy scbr» Ocha Emética se iisisle.striintiodudr
variante aijune, habráde estañe a lodeádtío enafticaclóndetos principios de economíaprocesaly aliclenaa.
puestoque. de b contmrto. impUcatla unOasgasta inoMosoda taadmmslraaón de JusliOa: sinembargo esa



Condenaflo: JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS C.C 79.729 549
Radl^pdo No. 25764-60-00-392-2013-0101900

•, No. Interno 207-15
\ Autol. No. 592

s/ftra^noowTBSpoodeconíosftechMypretew/orws déla presente solk:ilu<J(ieampero,puesK>quealhal}ersa
petfaó/) de 12 de etnide2007 un aigumenío ysustento diterente alexpuesto enlaphmefa

(»8c»cítec«án, ajuicio de! ac^decada unode losisquaios pam acceder a larebaja depena del
ira Véneto nueva documentación), imponía al Juzgado aaxnado, eldeber deresolverla mediante auto

artículo 169-2 déla Leveooae 2000. suscepUUede serimpugnade porviade losrecursos ordinanos

1? expuesto El JUZGADO QUMCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YNEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

RESUELVE

reiMERO: RECONOCER a la sentenciada JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS, 3 MESES 23 DÍAS
de re^nción de pena por concepto de las labores realizadas como estudio, conforme lo expuesto
en esta providencia.

SEGUNDO: DESE cump(imiento alacápite de"ottas determinaciones"

el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de lalicitad en el Complejo Carcelario y Penitenciario MetropoHtarK) de Bogotá "La Picota" y a su
apoderado Dr. Rafael Antonio Forero Perea (elrafa53@hotmail.com).

Contra ^la ^videncia proceden los recursos de reposición yapelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres(3) díassiguientes a lanotificación deestadecisión.

NOTIFtQUESE YCÚMPLASE

CATAUiÜ'QlifiBBmMOSA^
/ JUEZ }

condenaao: JOS^IME LÓPEZ VANEGASC.C 79.729 549
Radlcaqe^o 25754-60-00-392J£MÍ0101900

No. Interno 2ÍM5
Auto I No. 592

' Fallos de tutela 33.033 del 2e de agosto de 2008 y40325 del 12 de febrero de 2009.



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFL OTRO_

FECHA DE ACTUACION: ^ ^ ' r O

DATOS DÉt INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

-o ^ ^

NOMBRE DE INTERNO fPPL): V)

FIRMA PPL:

TDr^'3>

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

slx' no

HUELLA DACTILAR:



12/4/23, 16:39 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 592, 593 y594 NI 207 - 015 / JOSE JAIME
LOPEZ VANEGAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 14:32

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 10:35 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudícíal.gov.co> escribió:

:61Autol594NI207Pcumfutpdf:

bttps://outiook.ofRce.com/ma¡l/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNOI4OS1iMWVhLWViYTk1NjU0ZDgzYwAQAEZZMzZhgXBDI1nMZ%2B6RKVU%3D 1/1



Condenado; JOSÉ JAMAE LÚPEZ VANEGAS C.C 79.729.549
Radicado No. ^57544l>40-39^201»«1019«
No. Interno 207-15

Aulo I. No. 593

J|Mj' RF.PLtBIJC'A RR C-01/>MBIA
JK/;/ RAMA .1ItniClAI.

JU7X;AI>0 QUINCE DF. FJEfUflON DE PRNAS

'¿•fcXJSd? MKnmAS l>K. NI':<7l>MII>At>
' CAI.IJ¿ I I No. 9-24 PISO 7 IKI- 2HA4093

B<><;<>TA D.t

Bogotá 0. C.. veintinueve(29)de marzo de dos milveintitrés(2023)

Procede el De^acho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumf^ida de la pena en ^vor de JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 27 de marzo de 2014, el Juzgado 2* Penal del Circufto con Funciones de Conocimiento de
Soacha (Cundinamarca) condertó a JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS tras ser nallado responsable
del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES a la pena pnncipal de S4meses de prisión ya laaccesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicaspor el mismo lapso de la pena
principal, decisión en laque le fue negada la suspensióncondicional de laejecuciónde la pena yse
le concedió la prisión domiciliarla.

2.2. El25 de marzode 2015.este DespachoJudicial avocó porcompetencia el conocimiento de les
presentes diligencias.

2.3. B 23 de juliode 2019. este Despacho revocó al condenado la prisión domiciliaria.Asi mismo, le
reconoció30 meses 26 días porconcepto de tiempodescontado en virtudde la primera privación de
la libertad que enfrentó.

2.4. El conder>ado fue capturado nuevamente por cuenta de estas diligenciasel 28 de septiembre
de 2021.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO Q penado JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS se encuentra privado delalibertad por
este radicado desde el 28 de septiembre de 2021 a la fecha, llevandocomo tiempofísico 18 MESES
1 PlA.

Atal término deberáadicionarse el de 30 MESES 28 DÍAS recorKx^do mediante autoejecutoriado
del 23 dejuliode2019, comoquiereque el penado estuvo privadode la litiertaden la etapa preliminar
del proceso y en virtud de prisión domicítaria, la cual le fue revocada oor este Despacho en la misma
data.

De manera que, a la fecha, a purgado de forma lisica un tolal de 48 MESES 29 DtAS.

REDENCIÓN DE PENA: Al condenado se lehareconocido lassiguientes redenciones:

Por auto del 26 de septiembre de 2022= 1 mes 1 dia.
- Por auto del 29 de marzo de 2023 » 3 meses 23 dias.

Luego, por concepto de redención de pena se han reconocido 4 MESES 24 DÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha da est»
pronunciamiento el sentenciado JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS ha purgado 53 MESES 23 OlAS.
mismo que sera reconocido en la parte resolutiva de este auto.

En ménto de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

PRIMERO: RECONOCER a JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS el Tiempo Fisico v Redimido a la
fecha de 53 MESES 23OlAS de la f>ena impuesta, conlorme loexpuesto en la partemobva de esta
providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copiade esta decisión alComplejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá 'La Picota",para la actualización de la hoja de vida del penado.

Condenado; JOSÉ JAIME LOPEZVANEG-o 79,729.549
Radicado No. 2S7S4-60-00-392-2013-01019-00
No. Interno 207-15

Aulo I. No. 593

TERCERO: NOTIFICARel contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciano Metropolitano de Bogotá "La Picota*, y a su
apoderado Dr. Rafael Antonio Forero Perea (elrafa53@hotmail,com).

Contra esta pnsvidencia proceden los recursos de reposición y ape1aci¿n, los cuales deberán sef
Interpuestos dentro de los Ires (3) dias siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATAUbA GUERRERO RO^
/ JUEZ y

Conderaao: JQ»E JAIME LÓPEZVANEpííS C.C 79.729.549
Radicado No. 25754-6O-OO;¿0P^13-OiOl9-OO

No. lntamoÍ07-15
Auto I. No. 593

. ,i.iiü üe Servicios Administrativos .Juzgmíos ci- j
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En ta fecha Notíf'r^Mé porEstadoNo.

! 9 ABR 2023
La anterior piüv.-. . --

El Secretario.



f. \ RamaJudicial
I Consejo Superior delaJudicatura

y República deColombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DÉI^ INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPLhÁ

FIRMA PPL:

TD: /

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



12/4/23, 16:36 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 593 y594 NI 207 - 015 / JOSE JAIME
LOPEZ VANEGAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.go\/.co>
Mié 12/04/2023 14:32

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 10:35 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudicÍaLgov.co> escribió:

:61 Autol594NI207Pcumfut.pdf:

https://outíook.off¡ce.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDg2YwAQAEZZMzZhgXBDI1nMZ%2B6RKVU%3D 1/1



Condenado: JOSÉ JAIME LOPEZ VANB3AS CC79729 549
Radcedo No. 25754.60-00-392-2013-01019-00
No. Intemo207.15
Autol. No. 593

[•ínraírKr!

RKPÜBUCADB COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JXJZOADO Qunvc^ DE EJECUCION DE NNAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAflF ti No. »-a4 PISO 7 TEL. 2Sa40»3
BOGOTA D.C

Bogotá D. C,, veintinueve (29) demarzo dedos mil velntttr^ (2023)

P^de el Despacho a realizar elRECONOCIMIENTO DE TIEMPO FlSlCO YREDIMIDO como
partecumplida de la pera en ^vor de JOSÉJAIME LÓPEZ VANEGAS.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 27demarzo de2014, el Juzgado 2"Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
^acha(Cundinamarca) condenó aJOSÉJAIM6 LÓreZ VANEGAS tras ser hallado responsable

fabricación, tráfico, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
CCESORIOS PARTES OMUNICIONES ala pena principal de 54 meses de prisión yala accesoriae inhabilitación para elejercido de derechos yfunciones públicas por elmismo tapso dela pena

pnrwipal, decisión enla que le fue negada la suspensión condicional dela ejecución dela pena yse
le concedió la prisión domiciliarta.

2.Z El 25 demarzo de2015, este Despacho Judicial avo«i por competencia elconocimiento delas
presentes diligencias.

2.3. El 23 dejulio de2019, este Despacho revocó alcondenado la prisión domiciliaria Asi mismo, le
reMnoció 30 meses 28 <Sas por concepto detiempo descontado envirtud detaprimera privación de
la libertad que enfrentó.

de 2021""'**"'''̂ cajAurado nuevamente por cuenta de estas diligencias el 28 de septiembre
3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO El penado JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS se encuentra privado de la libertad por
e^adicado desde el 28 de septiembre de 2021 ala techa, llevando como tiempo fisico 18 MESgS

det*rá adicionarse elde30MEses M días reconocido mediante auto ejecutoriado
de 23 dejulio de2019, como quiera que elpenado estuvo privado dela libertad enla etapa preliminar
delprocesoy envirtud de prisión domiciliaria, lacual lefii« revocada por «nIp misma

Demanera que,a lafecha, a purgado de fonna física untotal de 4« Mpftpaaa

REDENCIÓN DE PENA: Al condenado sele ha reconocido las siguientes redenciones:

- Porautodel26 de septiembre de 2022= 1 mes 1dia.
• Por auto del 29 de marzode 2023 = 3 meses 23 dias.

Luego, porconcepto de redención de penase hanreconocido 4 MESES 24días.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la techa de este
pronunciamiento eisentenciado JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS hapurgado B3 mesfs ganÍA.t
mismo que será reconocido en la parteresolutiva de este auto.

E' JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C,

RESUELVE

RECONOCER a JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS el Tiempo Físico v Redimidaa la
®S? MESES 23 DIAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto enlaparte motiva deesta

providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copla de esta decislónalComplejo Carcelario yPenitenciario Metropolllano
deBogotá "La Picota", para laactuallzaelén de la hoja devida del penado.

I Condenado: JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEQAS C.C 79.73d.549
Radicado No. 25754-60-00-392-2013-01019^
No. Intemo207-is
Autol. No. 593

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta pnsvidencta al sentenciado, quien está privado de la
libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá la Picota*, y a su
apoderado Dr. Rafael Antonio Forero Perea (elrafaS3Qhotmail.com).

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
Interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALIMk GUERRERO ROSA
/ JUEZ y

Condenado: JQ8É JAIME LÓPEZ VANg><sC.C 79.729.549
Radicado No. 2s754-60-0^j9?1013-01019-00

No. lntemoÍ07-i5
Autol. No. 593



Ramajudidal
G>nsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia *

JUZGADO ' DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPILO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DE^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: €5^ Z.01-

NOMBRE DE INTERNOJPPLI:^^^t-HS W»?^

FIRMA PPL;

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



12/4/23,16:39 Correo: Guillermo Roa Ramirez- Outlook

Re; NOTIFICACIÓN AUTOS mfERLOCUTORIOS 592. 593 y594 NI 207 - 015 / JOSE JAIME
LOPEZ VAN EGAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 12/04/2023 14:32

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.rannajud¡cial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 10:35 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudidaLgov.co> escribió:

:61Autol594NI207Pcümfutpdf:

https;//outiook.office.cotn/inail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAEZZN:zZhgXBDI1nMZ%2B6RKVU%3D 1/1



Condenado: JOSÉ JAIMELÓPEZ VANEGAS C.C 79.729 549
Radicado Na 25754-60-00-392-2013-01019-00
No. Interno 207-15

Auto I. No. 594

REPL'BIJC'A DE COLOMBIA
RAMA .IUDICIAL.

JtlXGAI>0 QlilINCK l>l': l-.JI-.C-DCION l)K PKNAS
YMKDIDAS DE SECa.'RIDAU

CA1J>: I I No. 9-24 PISO 7 IKl. 2H64U93

BOOOTA D.C:

Bogotá D.C., veintinueve (29)de nwrzo<te dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procedeel Despacho a resolver la posible Iit>erl8d porpena cumplida del ciudadano JOSÉ JAIME
LÓPEZ VANEGAS.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El27 de marzo de 2014, el Juzgado2° Penaldel Circuito con Funciones de Conocimiento de
Soacha (Cundtnamarca) condenó a JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS trasser hallado resporisable
del punible de FABRICACIÓN, TRÁFICO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS PARTES OMUNICIONES a lapenaprincipal de54mesesdeprisión ya laaccesoria
de inhabilitación para elejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de iapena
principal, decisión enlaquelefue negada lasuspensión condioonal úe laejecución de lapenayse
le concedió la prisión domiciliaría.

2.2. El25 de marzode 2015.este DespachoJudicial avocó porcompetenciael conocimiento de las
presentes diligencias.

2.3.El23 de julio de 2019, este Despachorevocó al condenado la prisión domiclliaria. Asimismo, le
reconoció 30meses26díasporconcepto de tiempo descontado envirtud delaprimera privación de
la libertad que enfrentó.

2.4. Elcondenado fue capturado nuevamente porcuentade estas diligencias el 28 de septiembre
de 2021.

3.-CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer sia tafecha elcondenado hacumplido la totalidad de lapenaimpuesta ensucontra, con
el fin de decretara su favor la libertad inmediata e incondicional porpena cumplida.

3.2.-Enpunto deladecisión queocupa laatención deesteDespacho, hade recordarse queelseñor
JOSÉJAJME LÓPEZ VANEGAS, cuenta con una pena pnvativa de la libertad de $4 MESES DE
PRISIÓN, demanera que elcumplimiento delapena, sepresentará enelmomento enque acredite
en privación de la libertad dicho Quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD;

TIEMPO FÍSICO El penado JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS seencuentra privado delalibertad por
este radicado desde el 28 de septiembre de 2021 a la fecha, llevando como üemoo físico 18 ME8FS
1 DIA.

At^ térmrno deberá adicionarse al de 30MESES 26 DÍAS reconocido mediante autoejecutoriado
del23dejulio de 2019. comoquiera queelpenadoestuvoprivado de la libertad enla etapa preliminar
del proceso y en virtudde prisióndomicütaria.la cual le fue revocada por este Despacho en la misma
data.

De manera que. a la fecha, a purgado de fonna risica un total de 48 MESES 29 DiAS.

REDENCIÓN DE PENA; Al condenado se lehareconocido lassiguientes redenciones;

et<.

Condenado: JOSÉ JAIMELÓPEZ VANEGAS C.C 79.729.549
Radicado No. 25754-60-00-392-2013-01019-00
No. Interno 207-15

Auto I. No. 594

Por auto del 26 de septiembre de 2022= 1 mes 1 dia.
• Por auto del 29 de marzo de 2023 - 3 meses 23 dias.

Luego, por concepto de redención de pena se han reconocido 4 MESES 24 OlAS.

De manera que, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS
ha purgado un totalde 53 MESES 23 DÍAS, de lo que se infiere que cumplirá la totalidad de la
pena el 5 DEABRILDE2023. por tanto, resista viable concederle la libertad incoíKlicional por pena
cumplida, a partir de dicha data indusive.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones
públicas, concurre con la pena privativade la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta, el
Despacho dispone su rehabilitación yen tal sentido, una vez ejecutoriadaesta decisión,OFICIESE,
por ^ Centrode ServiciosAdministrativos, adscritoa estos Juzgados, a las entidades a las que se
comunicóel fallo yse devolveránlas cauciones sufragadas, si las hay, yse remitirá al fallador para
su unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO

1. Remítase copiade esta decisióna la Complejo Carcelarioy Penitenciar»Metropolitarx) de Bogotá
"LaPicota', para que obre en la hojade vidadel condenado. Solicíteseque de mar>era inmediata
remita certificado de computo y conducta correspondiente al mes de marzo de 2022. De remitirse
documentación y acreditar con ello pena cumplida con anterioridad se procederá a efectuar nuevo
estudio de pena cumplida, úe haber lugar a ello.

2.- Ejecutoriada la presente decisión, porel centro de servlctes adminlatrativos. procédase a
expedir en favor del condenado certificadode paz y sah'o de este radicado. Asi mismo, por el área
de sletemaa procédase a realizarel ocultamienlo al público de la información del condenado que
reposa en el radicado de la referencia.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE:

PRIMERO; DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuestaa JOSÉ JAHHE
LÓPEZ VANEGAS, porpena cumplida, a partir del 5 DEABRIL DE2023. indusive.

SEGUNDO; CONCEDER la UBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONALPOR PENA CUMPLIDA
al sentenciado JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS, conforme lo indicado en la parte motiva de esta
decisión, a partir del 5 DE ABRIL DE 2023. inclusive.

TERCERO:DECRETARen favordel sentenciado JOSÉ JAIMELÓPEZVANEGAS, la rehabilitación
de sus derechos y funciones pút)licas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a fóvor del penado, ante elComplejo Carcelario y
Penitenciario Metnspolitano de Bogotá 'La Picota',con la observación que si es requerido porotra
autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO; NOTIFICAR PERSONALMENTE a JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS. quienestá privado
de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picola", y a su
apoderado Dr. Rafael AmonioForero Perea (elrafe53@hotrT»il.com).

SEXTO: Una vez ejecutoriadaesta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
^llo y se remitiráel expediente al falladorpara su unificscíóny archhw definitivo.

SÉPTIMO; DESE cumplimiento a loordenado en el acápitede 'otras determinacionas'.



N

Condenado: JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS C.C 79.729.549
Radicado No. 25754-60-00-392-2013-01019-00
No, inlemo 207-15

Auto I. No. 594

Con^a esta decisión procede ai recurso de reposición y apelación, los cuales deberán
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATAIdNA GUERRERO R(^S
/ JUEZ

Condenado: JOSÉJAIME LÓPEZ>W<EGAS C.C79.729.549
Radicado No.25754-60-(^392-20l3-010l9-00

No. Interno 207-15

Auto I. No. 594

,,M> iií- Sorvicios Administrativos Juzqii'losj-l'.
rvjDr.uciü'-' de Ponas yMndjdas de Segundad

En Is fecha NotifífMié porEstado No.

19 ABR 2023
La anterior ^

El Secretario —rr



Rama Judicial
Ginsejo &iperíor de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

FECHA DE ACTUACION:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

í . . 7
I '• í (i

cr

DATOS DÉt INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPI^: JoSe JSñn

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

te





12/4/23, 16:36 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTCH^D'S ^92, 593 y594 NI 207 - 015 / JOSE JAIME
LOPEZ VANEGAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 14:32

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 10;35 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramaJudícíal.gov.co> escribió:

:61Autol594N1207Pcu mfut.pdf:

https://outJook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAEZZMzZhgXBDI1nMZ%2B6RKVU%3D 1/1



COfrtenado: JOSÉ JAIME LOPEZ VANEGAS CC79729 649
««Hcado No. 25754-60-00-392-2013-0101 W)0
No. in>mo 26m?
AutS I. No.594

ft REPUBLICADE COLOMBIA
RAMA JLIDICL^

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. veintinueve (29) demarzo dedos mil veintitrés {2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Ldl«%ANE^5^° ^resolver la posiWe libertad por pena cumplida del ciudadano JOSÉ JAIME
2. ACTUACIÓNPROCESAL

fTiarzo de 2014, el Juzgado 2°Penal delCircuito conFunciones de Conocimiento de
^cha (Cundtnamarca) condenó a JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS tras serhallado responsable

FABRICAOÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENOA ARMAS DE FUEGO,
PARTES OMUNIOONES a la pena principal de54 meses de prisión ya la accesoria

oe inhabilltaci6n para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena
pnncipal, decsión enla que le fue negada la suspensión condicional dela ejecución dela pena yse
le concedió la prisión domiciliana.

2.2. El 25 de marzo de 2015, este Despacho Judicial avocó por competencia el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.3. El 23 ^julio de 2019, este Despacho revocó al condenado la prisión domiciliana. Asi misn», le
reconoció 30meses 28 días por concepto detiempo descontado envirtud de la primera privación de
la libertad que enfrentó.

capturado nuevamente porcuenta de estas diligencias el 28 de septiembre

3.-CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Esteblecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
elfin dedecretara sufavor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

^ne6 <^®cisi6n que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el sefior
^ LOPEZ VANEGAS, cuenta con una pena (xivativa de la libertad de 54 MESES DEPRISION demanera que elcumplimiento dela pena, sepresentará enelmomento enque acredite

en pnvación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN K LALIBERTAD:

TIEMPO FISICO El penado JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS se encuentra privado de la libertad por
e^^dicado desde el 28 de septiembre de 2021 ala fecha, llevando como tiempo físico 18 MESES

e' de 30 MESES M dIas reconocido mediante autoejecutoriado201^ como quiera que elpenado estuvo phvacto dela libertad enla etapa prefiminar
proceso yen virtud de prisión domiciliaria, lacuallefue revocada poreste Despachoen lamisma

Demanera que, a lafecha, a purgado defiarma ff^ un total de48IKCSES 29DlAS.

REDENCIÓN DE PENA: Al condenado sele ha reconocido las siguientes redenciones:

Condenado: JOSÉ JAJME LÓPEZ VANEGAS C.C 79.729.549
Radicado No. 25754-60-00^92-20l3-01019<X)
No. interno 207-15
Auto I. No. 594

- Porauto del26 de sepCembrede 2022= 1 mes 1 día.
- Por aute del 29 de marzo de 2023 = 3 meses 23 días.

Luego, por concepto de redención de pena se han reconocido 4 MESES24 DÍAS.

De maneraque, a lafecha de este pn^nunciamiento, el sentenciadoJOSÉ JAIME LÓKZ VANEGAS
ha purgado un total de S3 MESES 23 DÍAS, de loque se infiere que cumnlifá la totalidad de la
pena el 5 DEABRIL DE2023 por tanto, resultaviableconcederlela libertad incondicional porpena
cumplida, a partir de dicha data inclusive.

Ahora, comoquieraque la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas, concun-econ la pena privativade la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta, el
Despacho dispone su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión, OFICIESE,
por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las entidades a las que se
comúnfcóel falloy se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, y se remitirá al tallador para
su unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES URGENTE CUMPUMIENTO INMEDIATO

1. Remítasecopiade esta decisióna la Complejo Carcelario y Penitenciario Meíopolitano de Bogotá
'La Picota', para que obre en la hoja de vida del condenado. Solicítese que de manera inmediata
rmíta certificado de computo y conducta correspondiente al mes de marzo de 2022. De remitirse
documentación y acredtar con ello pena cumplida con anterioridad se procederá a efectuar nuevo
estudio de pena cumplida, de haber lugar a ello.

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el centro de «enflcfc» admlnirtativos. precédase a
expedir en fevor del condenado certificadode paz y salvo de este radicado. Asi mismo, por el área
de sfetemas. procédase a realizar el ocultamiento al público de la información delcondenado que
reposa en el radicado de la referencia

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LAEXTINCIÓN YLIBERACIÓN de la condenaimpuesta a JOSÉJAIME
LÓPEZ VANEGAS, porpenacumplida, a partir del 5 DE ABRtL DE 2023 inclusive.

SEGUNDO: CONCEDER ía LIBERTAD INMEDIATA E INCONDiaONAL POR PENA CUMPLIDA
al sentenciado JOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS, conforme lo indicado en la parte motiva de esta
decisión, a partir del 5 DE ABRIL DE 2023 inclusive.

TERCERO: DECRETAR en favordel sentenciadoJOSÉ JAIME LÓPEZ VANEGAS, la rehabilitac^n
de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: LIBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante elComplejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "LaPicota", con la observación que si es requerido por otra
autoridad judicialdebe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALKKNTE a JOSÉJAHME LÓPEZ VANEGAS, quien está prf^ado
de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota', ya su
apoderado Dr. Rafael AntonioForero Perea (elrafe53(ghotmail.com)

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
falloy se remitiráel expediente al fallador para su unificación yarchivo definitivo-

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a lo ordenado enelacápite de 'otrasdeterminaciones".



Cofidenaíío: JOSÉ JAIME LÚPEZ VANEGAS C.C 79729549
RaJcado No. 26754-6(W)0-392-2013-01019^
No. IMofno 2W:'Í3
Aut<f1. No. 594

(^ntra eaa decistón procede ef recurso de reposición y apelación, los cuales dtíjertn ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este prov^fdo.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

CATAkiflA GUERRERO RO>(S
/ JUEZ

Condenado: JOSÉ JAIME LOPEZ^MC^EGAS C.C79 729549
Radicado No. 2575+-60-d5^92-2013-01019-00

No. Inlemo 207-15
Auto I. No. 594
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[' I Consejo Superior de la Judicatura

y República deColombia m

JUZGADO ! ' DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFL OTRO
y

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DE^ INTERNO

FECHA DE NOTIFICACÍOÑ:

NOMBRE DE INTERNO {FPI4

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

Sr-V NO

HUELLA DACTILAR:



12/4/23,16:39 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re; NOTIFICACIÓN AUTOS Lü^TERiOCUTORIOS 592, 593 y 594 NI 207 - 015 / JOSE JAIME
LOPEZ VANEGAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 14:32

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 10:35 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajuclicial.gov.co> escribió:

:61Autol594NI207Pcumfutpdf:

ht^s://outlook.office.com/mail/¡d/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1íMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAEZZMzZhgXBDI1nMZ%2B6RKVU%3D 1/1



Condenado; Alvaro Javier Torres Moreno C.C. 1.024.587.703

CUI: 11001-60-00-015-2020-06848-00

Radicación N°2688 ^
Interlocutorio N° 606

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA I UDICIAL

I UZGADO QUINCE DE EJECUCIONDE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

•r

Bogotá D. C.. treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a adoptar de oficio la decisión correspondiente frente al restablecimiento de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena a favor de ALVARO JAVIER TORRES MORENO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El 12 de Noviembre de 2021. el Juzgado 33 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá,
condenó a ALVARO JAVIER TORRES MORENO, como autor del delito de LESIONES

PERSONALES a la pena principal de 16 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la
libertad. Decisión en la que le fue otorgada la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
previo pago de 1 SMMLV pesos y por un periodo de prueba de 2 años.

2.2. El 28 de febrero de 2022, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal,
modificó la sentencia proferida el 12 de octubre de 2021, en el sentido de que para gozar de la

suspensión condicional de la pena otorgada, el sentenciado deberá prestar caución juratoria.

2.3. El 13 de febrero de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso,

2.4. El 13 de febrero de 2023, el Despacho dispuso la ejecución de la sentencia impuesta al
cx)ndenado.

2.5. El 28 de marzo de 2023 a las 14:00 horas el penado fue capturado por cuenta del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si el penado, cumplió con las obligaciones impuestas por el fallador al concederle el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y como consecuencia ello surge
procedente el restablecimiento del subrogado a su favor,

3.2,• Si bien es cierto, en nuestra legislación sustantiva penal, no se encuentra previsto el caso sub
judice, esto es. que una vez ordenada la ejecución de la sentencia por el no pago de la caución y
suscripción de la diligencia de compromiso, pueda de nuevo concederse el sustituto penal, también
lo es que sobre la materia, es menester analizar los siguientes aspectos:

El inciso 2° del artículo 66 del Código Penal, señala las consecuencias que acarrea ai beneficiado
con la condena de ejecución condicional el incumplimiento del pago de la caución prendaria y la no
suscripción de la diligencia de compromiso, como en este caso. Sin embargo, existe un vacío jurídico
relacionado con la eventualidad en que el penado cumpla con las obligaciones derivadas del
respectivo fallo, luego de ordenada la ejecución de la condena, duda ésta que de acuerdo al canon
45 de la Ley 153 de 1887 se resolverá por interpretación benigna.

Sin lugar a dudas la pena señalada para los delitos debe cumplir una función múltiple, pudiéndose
señalar como una de las más importantes, la resocialización de la persona a quien se impone; de
manera que si en el caso del señor ALVARO JAVIER TORRES MORENO, el Juzgado fallador no
consideró necesario que purgara físicamente en un centro carcelario su condena, no puede
privársele ahora de su libertad por una circunstancia que si bien tiene relación con la comisión del
ilícito, puede ser superada en razón a que como se desprende de la documentación allegada al
expediente, el penado suscribió la diligencia de compromiso en los términos previstos en la sentencia
de marras.

Conforme las premisas precedentes, es indudable que si se dispuso la ejecución de la sentencia
condenatoria impuesta a ALVARO JAVIER TORRES MORENO, por no haber acreditado las
razones de su incumplimiento en lo relativo a la suscripción de la diligencia de compromiso y prestado
caución, no es jurídicamente viable mantener dicha decisión, por cuanto como lo señaló el fallador
se dan en su favor los presupuestos del artículo 63 del Código Penal, por lo que al someter al
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17/4/23,11:11 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 605 NI 2688 - 015 / ALVARO JAVIER
TORRES MORENO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Jue 13/04/2023 8:38

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESRTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial l Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.cc
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 10/04/2023, a las 11:05 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

19Autol605NI2688Restablece.pdf:

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAFQyqvJuVpdAswxXaOOI4D8%3D



Condenado: Andrés Buitrago Valbuena C.C No. 80,497.676
Proceso No. 25175-61-08-005-2019-80570-00
No. líTterno. 4775-15
Auto I. No. 629

4Í* /cr

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. once (11} de abril de dos nrtil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel la Picota, procede el Despacho a efectuar
estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.El 12de agostode 2021, el Juzgado2" PenaldelCircuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a ANDRÉS BUITRAGO VALBUENA a la pena principal de 32 meses y multa de 1 SMLMV, tras
hallarlo responsable en calidad de autor de los punibles de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un periodo igual al de la pena principal. En la misma decisión le negóel subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2. ANDRÉS BUITRAGO VALBUENA, fue capturado el día 31 de agosto de 2021 por cuenta de
las presentes diligencias y permanece privado de la libertad desde entonces.

2.3. Por auto de la fecha, este despacho avocó conocimiento de las presentes diligencias por
competencia.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4" de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de ceri:ificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho; .Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el
cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder
a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes...."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada.

Para el efecto se destaca que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha
sido calificada como "BUENA" según certificados General de conducta de fecha 20 de diciembre
de 2022, que avala el lapso del 4 de enero de 2022 a 3 de octubre de 2022.

De otro lado, allegó el certificado de cómputo No. 18660325 que reporta la actividad desplegada
para los meses de julio a septiembre de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como ESTUDIO, en los meses antes referidos, porcuanto las actividades desplegadas por
el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida
por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio
y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".





Condenado; Andrés Buitrago Valbuena C.C No. 80.497.676
Proceso Nc.«25175-61-08-005-2019-80570-00
No! Interno. 4775-15
Auto I. No. 629

El certificado de cómputos por ESTUDIO es:

Certificado No.

18660325

Periodo

Julio 2022

Agosto 2022

Septiembre 2022
Total

IHoras

certificadas

estudio

114

132

132

378

IHoras válidas
Horas

pendientes por
reconocer

O

O
O

o

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que penado ANDRÉS BUITRAGO VALBUENA, se hace merecedor a una redención de
pena de UN (1) MES DOS (2) DÍAS (378/6=63^=31,5 guarismo que seaproxima a 32), por concepto
de ESTUDIO, por ende, se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Ofíciese a la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para que remita
la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta yde cómputos que avalen la totalidad
de los meses de (i) enero de 2022 a junio de 2022 y (ii) octubre de 2022 a la fecha.

2.- Enatención a que se allega a este Despacho poderconferido porel señor ANDRÉS BUITRAGO
VALBUENA, sentenciado dentro del proceso de la referencia al abogado Luis Alfredo Agudelo
FIórez, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.473.301 y T.P. 66.406 del Consejo
Superior de la Judicatura; reconózcase y téngase al togado, como defensor del penado en los
términos ypara los efectos consignados enel poder anexo. Lo anterior, deacuerdo con lo estipulado
en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado ANDRÉS BUITRAGO VALBUENA. UN (1) MES DOS (2)
DÍAS de redención de pena por concepto de ESTUDIO conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel la Modelo, para la actualización de la
hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está recluido en la
Cárcely Penitenciaria de Media Seguridadde Bogotá "La Modelo", ya su apoderado Dr. Luis Alfredo
Agudelo FIórez (Iagudelo10@gmail,com).

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS RAÚL VERA CELY
JUEZ(E)

Condenado: Andrés Buitrago Valbuena C.C No, 80.497.676
Proceso No. 25175-61-08-005-2019-80570-00

No. Interno. 4775-15
Auto I. No. 629

I nSíí/

La anterior p.'ov.,.. ^ r——

- -.-a.Secre(ario.



17/4/23, 11:08 Correo: Guillermo Roa Ramirez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 629, 630 Y631 NI 4775 - 015 / ANDRES
BUITRAGO'X^ALBÜENA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvare2@procuraduna.gov.co>
Jue 13/04/2023 9:28

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudiclaLgov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVtER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 12/04/2023, a las 9:19 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudiciaLgov.co> escribió:

<14Autol631NI4775Concede38G.pdf>

https://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLW\/lYn<1NjU0ZDgzYwAQAHwDXD7tuMBDhlyW3DAwQr8%3D 1/1



Condenado: Andrés Buitrago Valbuena C.C No. 80.497.676
Proceso No. 25175-61-08-005-2019-80570-00
No, Interno. 4775-15

Auto I. No. 630

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a avocar conocimiento y realizar el RECONOCIMIENTO DETIEMPO FÍSICO
Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de ANDRÉS BUITRAGO VALBUENA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.El 12de agostode 2021, el Juzgado2" Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a ANDRÉS BUITRAGO VALBUENA a la pena principal de 32 meses y multa de 1 SMLMV, tras
hallarlo responsable en calidad de autor de los punibles de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un periodo igual al de la pena principal. En la misma decisión le negó el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2. ANDRÉS BUITRAGO VALBUENA, fue capturado el día 31 de agosto de 2021 por cuenta de
las presentes diligencias y permanece privado de la libertad desde entonces.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que ANDRÉS BUITRAGO VALBUENA se encuentra privado de la libertad
por este radicado desde el 31 de agosto de 2021 a la fecha, más 1 día de privación en la etapa
preliminar, llevando como tiempo físico 19 meses 12 días.

Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto de la fecha = 1 mes 2 días.

^í las cosas, por concepto de redención de pena al penado se le han reconocido 1 mes 2 días.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 20 meses 14 días,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. Registrar en el sistema los siguientes datos:

CONDENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 32 meses

REDENCIONES

Por auto de la fecha = 1 mes 2 días.

Por el Centro de Servicios Administrativos;

1.- Informar al condenado y a su apoderado que a este Despacho le correspondió la vigilancia de la
pena impuesta dentro del radicado de la referencia.

2-. Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL LA MODELO, para que obre en la hoja de vida
del condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE
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Condenado: Andrés Buitrago Valbuena C.C No. 80.497.676
Proceso No. 25175-61-08-005-2019-80570-00
No, Interno, 4775-15

Auto I, No, 630

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto.

SEGUNDO: RECONOCER a ANDRÉS BUITRAGO VALBUENA el Tiemoo Físico v Redimido a la
fecha de 20 MESES 14 DÍAS.

TERCERO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel la Modelo para la actualización de la hoja
de vida del penado.

CUARTO: DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está recluido en la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridadde Bogotá "La Modelo", ya su apoderado Dr. Luis Alfredo
Agudelo FIórez (Iagudelo10@gmall.com).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS RAUL VERA CELY

JUEZ (E)
Condenado; Andrés Buitrago Valbuena C.C No. 80.497.676

Proceso No, 25175-61-08-005-2019-80570-00

No, Interno, 4775-15

Auto I. No. 630

•• •• uc Servicios Adiniiiistrativo.s JuztM M,-
bjoci.ciüi. de Penas yMedidas dü Seyundi.d"

tnlñfeclia Noíifínuc porBslsdoNo.

, ts m im
La anteriorp;ji ,

^ISef^reíario—

a—iKidídy

Rct^biloOCukHBM»

CENTRO DE SERVICIOS ADMINI?ToATJVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN OE PENAj t.UGOTA

NOTIFICACIONES

FFrH/*- 1 ^ l ' U.

N0MBRE:M£¿Mí4^"--
CÉDUUV:8£:ÍÍ11^ÍÍ

; nombre dé funcionario c j:, ic. -tricA'

HORA:



17/4/23,11:08 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 629, 630 Y631 NI 4775 - 015 / ANDRES
BUITRAGO VALBUENA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 9:28

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procurad uria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 12/04/2023, a las 9:19 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajud¡cÍaLgov.co> escribió:

:14Autol631NI4775Concede38G.pdf:

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWViYTk1NjU0ZDgzYwAQAHwDXD7tuMBDhlyW3DAwQr8%3D 1/1



Condenado; Andrés Buitrago Valbuena C.C No. 80.497.676
Procer No. 25175-61-08-005-2019-80570-00

No. Interno. 4775-15

Auto I. No. 631

Saptrler
éff Ut Juditmtum

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C,, once (11) de abril de dos milveintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Atendiendoa la solicitud del condenado, verifica el despacho la procedencia de sustituciónde prisión
intramural por domiciliaria a favor del penado ANDRÉS BUITRAGO VALBUENA, bajo los
parámetros del artículo 38G del Código Penal, conforme lo solicitó.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 12 de agosto de 2021, el Juzgado 2° Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a ANDRÉS BUITRAGO VALBUENA a la pena principal de 32 meses y multa de 1 SMLMV, tras
hallarlo responsable en calidad de autor de los punibles de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un periodo igual al de la pena principal. En la misma decisión le negó el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2. ANDRÉS BUITRAGO VALBUENA, fue capturado el día 31 de agosto de 2021 por cuenta de
las presentes diligencias y permanece privado de la libertad desde entonces.

2.4. Por auto de la fecha, este despacho avocó conocimiento de las presentes diligencias por
competencia.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado cumple los requisitos legales previstos en el artículo 38 G del Código
Penal, para acceder al sustituto de la prisión domiciliaria.

3.2 Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta funcionarla, oportuno es traer a
colación el contenido del artículo 38 G adicionado por la Ley 1709 de 2014, en aras de verificar si la
realidad procesal, se ajusta a la hipótesis allí establecida, que establece:

'...Artículo 28. Adiciónase un artículo 38 G ala Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Artículo 38 G.
La ejecución de la pena privativo de lo libertad se cumplirá en el lugar de residencio o morado de la
condenada cuando hava cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestes
contemplados en los numerales 3v 4del artículo 38 B del presente Código, excepto en los cosos en

que el condenado pertenezca al arupo familiar de lo víctima o en aquellos eventos en que fue

sentenciado por alguno de los siguientes delitos genocidio: contra el derecho internacional
humanitario: desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de
menores; uso de menores de edad para lo comisión de delitos; tráfico de migrantes: trata de
personas; delitos contra lo libertad, integridad y formación sexuales: extorsión: concierto para
delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo: usurpación y abuso de funciones públicas con fines
terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizado; administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizado; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos; delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 v el
inciso segundo del articulo 376 del presente Códiao ." (Subraya fuera del texto)

Resulta necesario señalar que para acceder af mecanismo sustitutívo deprecado, es menester que
se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma transcrita, que se traducen en
requisitos meramente objetivos, pues la adición realizada al Código Penal, por la Ley 1709 de 2014,
en punto a la prisión domiciliaria del artículo 38 G. no condicionó su concesión a la valoración subjetiva
que pudiera realizar el Juez Ejecutor, frente a las condiciones personales, familiares o sociales del



Condenado: Andrés Buitrago Valbuena
- Proceso No. 25175-61-08-005-2019-80570-00

No. Interno, 4775-15
Auto I, No. 631

497.676

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS RAÚL VERA CELY
JUEZ(E)

Condenado: Andrés Buitrago Valbuena C.C No. 80.497.676
Proceso No. 25175-61-08-005-2019-80570-00

No. Interno. 4775-15
Auto I. No. 631
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En la fecha Noüfir'iá porEstadoNo.
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUtiÜN DE PtNAS BOGOTÁ
NOTIFtCACIONES .

fecha HORA: DaCtÍJ
NOi.BF.E:EndííLBHlíii^aJ¿^
CtCULA:fe¿lVll&Ü j
nombre de FUKC'ONARIO Qt-'E is)OTir i'.-/v¡

19 A'

La anieriorpi j^

El Secretario.



17/4/23,11:07 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 629, 630 Y631 NI 4775 - 015 / ANDRES
BUITf^GO VALBUENA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjafvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 9:28

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

uin

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 12/04/2023, a las 9:19 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> escribió:

14Autol631NI4775Concede38G.pdf:

https://outíook.office.com/mail/¡d/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1íMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAHwDXD7tuMBDhlyW30AwQr8%3D 1/1



Condenado: Diego Fernando Ramírez C.C. 1.010.208.157
CUI; 11001-60-00-015-2022-02597-00
Radicación N® 19365-15 ^
Interlocutorio N° 604

RE PUBLICA DE COLOMBIA

RAMA J UDICIAL
JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

5&^

Bogotá D. C.. Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Resuelve el despacho lo relacionado con la legalidad de la privación de libertad del condenado
DIEGO FERNANDO RAMIREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El 9 de septiembre de 2022, el Juzgado 12 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, condenó a DIEGO FERNANDO RAMIREZ, como autor del delito de HURTO CALIFICADO
a la pena principal de 36 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad. Decisiónen
la que le fue otorgada la suspensión condicionalde la ejecución de la pena.

2.2. El 29 de marzo de 2023 este Despacho avocó el conocimiento del asunto,

2.3.- El 29 de marzo de 2023 a las 21:00 horas el penado fue capturado por cuenta del asunto de
la referencia y en la fecha a las 16:12 fue dejado a disposición de este Despacho.

3. CONSIDERACIONES:

Desde ya se advierte la legalidad de la captura efectuada contra DIEGO FERNANDO RAMÍREZ, en
cumplimiento de la sentencia condenatoria de 9 de septiembre de 2022 emitida por el Juzgado 12
Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá.

Es de anotar que el Juzgado 12 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a DIEGO FERNANDO RAMIREZ, como autor del delitode HURTO CALIFICADO a la pena
principalde 36 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad. Decisión en la que le fue
otorgada la suspensión condicional de ia ejecución de la pena.

Por lo anterior el 10 de enero de 2023 el Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio libró orden de captura No. 2023-0032 en su contra.

En cumplimiento de tal mandato DIEGO FERNANDO RAMIREZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.010.208.157, fue capturado el 29 de marzo de 2023 a las 21:00 horas y dejado a
disposición en la fecha a las 16:12 horas, dentro de las 36 horas siguientes a su aprehensión.

A su remisión se acompañaron acta de derechos del capturado, constancia de buen trato, e informe
de consulta web de la Registraduría Nacional del Estado Civil, Es de anotar que el acta de derechos
de capturado se halla debidamente suscrita por el condenado sin ningún tipo de anotación de la cual
se desprenda vulneración a sus garantías.

Por lo anterior y como quiera que el sentenciado es requerido para el cumplimiento de ia pena de 36
meses de prisión, impuesta por el Juzgado 12 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá el 9 de
septiembre de 2022, por el delito de HURTO CALIFICADO, la cual se encuentra vigente y
debidamente ejecutoriada.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD.,

RESUELVE

PRIMERO: IMPARTIR LEGALIDAD a la captura de DIEGO FERNANDO RAMIREZ efectuada el 29
de marzo de 2023 a las 21:00 horas.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia los sujetos procesales.



Condenado: Diego Fernando Ramírez C.C. 1.010.208.157
CUI: 11001-60-00-015-2022-02597-00
Radicación N" 19365-15

Interlocutorio N" 604

TERCERO: Librar !a correspondiente boleta de encarcelación con destino a la dirección de la Cárcel
la Picota.

CUARTO: Cancélense las órdenes de captura impartidas en la presente actuación.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de ios tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

U
EFRAIN: ULUACA^OTERO

Jl EZ 17 EPMS
A"'

La presente no se suscribe por la Juez Titular del despacho tiabida cuenta que se encuentra en uso de permiso otorgado por el H.
Tribunal Superior de Oisirito Judicial de Bogotá., en consecuencia, firma en apoyo a ia Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas d«
Seguridad de Bogotá D.C.

19 ABR 2023
Csaníenorpiu- -

El Secretario^
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REPUBLICA DR COLOMBIA
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CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

\

BogcAá D. cl^Veintínueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO

Resuelve el despacho lo relacionado cotí la legaldad de la privación de libertad del condenado
DIEGO FERNANDO RAMIREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL
/

2.1.- E( 9de septiembre de 2022, el Juzgado 12 Penal Municipal con Fondones de Conocimiento de
Bogotá, condenó a DIEGO FERNANDO RAMIREZ, como autor del rfelito de HURTO CALIFICADO
a la pena principal de 36 meses de prisión, ya la pena accesoria « inhabilitación para el ejercido
de derechos yfundones públicas por el mismo lapso de la pena p^ativa de la libertad. Dedsión en
la que le ^e otorgada la suspensión condidonal de ta ejecudón Á la pena.

2.2. El 29 de marzo de 2023 e^e Despacho avocó el conocírrú^nto del asunto.
2.3.» El 29 de maf2o de 2023 a las 21:00 horas el penado íufcafrturado por cuenta del asunto de
la referencia yen fa fecha a las 16:12 fue dejado adísposicpn de este Despacho.

3. CONSIDERACIOi/eS;
Desde ya se advierte lalegalidad delacaptura efecíuí
cumplimiento de la sentencia condenatoria de 9 de
Penal Mumdpal deConodmienlo deBogotá.

1¿ contra DIEGO FERNANDO RAMIREZ, en
btíen'¿>re de 2022 emitida por el Juzgado 12

Es ^ anotar que el Juzgado 12 Penal Munidp^con Fundones de Conodiraento de Boq<^
oondeno aDIEGO FERNANDO RAMIREZ, como aOtor del delito de HURTO CALIFICADO ala pena
pn^TKapal de 36 frases de prisión, yala pena acc«foria de inhabilitadón para el eierddo de derechos
yfurva^es publicas por el mismo lapso de la p^i^ privativa de la libertad. Decisión en ta que le fueotorgada la suspensión condidonal de la ejea^ón de ta pena.

el 10 de erwro de 2023 el Jufc Coordinador det Centro de Servicios Judídales del
Sist«na Penal Aojsatono librt orrien de capftjra No. 2023-0032 ensu contra.

FERNANDO RAMIREZ, identificado con cédula de
® »'29 de marro de 2023 a las 21:00 hora# ydejado adisposición en la fecha alas 16:12 hora^ dentro de las 36 horas siguientes asu aprehensión.

Asu remisión se acertaron acta de derechos del capturado, constarla de buen trato, eInforme
t Civil. Es de anotar que el acta de deS^ carado se halla d^damente suscrita por el condenado sin ningún tipo de anotadón de la cual
se desprenda vulneraaón a sus garantías.

el sentenda^ es requerido para el cumpSmiento de la pena de 38
Prislónjryuesta por el Juzgado 12 Penal Munidpal de Conodmiento de Bog^ el 9de
e:jSaSr ^ ^

SEGuSo^ DE*hÍt^UDA^*''̂ ° ^ EJECUCtóN DE PENAS YMEMOAS DE
RESUELVE

J
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12/4/23.16:35 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outíook

Re;'NOTFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 604 N119365 - 015 / DIEGO FERNANDO
RAMIREZ / ESTACION DE POLICIA DE SAN CRISTOBAL

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 14:37

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENATARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 11:22 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> escribió:

<09Autol604N119365LegalizaCaptura.pdf>

https://ouHook.ofTice.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVimiNjU0ZDg2YwAQAP84qirmHSlDsD9Ac582cpc%3D



CondenacíaiWilliam LecmarboIbateChívwC.C. Ii)32.4ni22
Radicado No. Iici01-6s-00-181'2019-0si31-00
No. lrlerno2Ci706-lS

Autoi.No.S6e

REPUBUCA DE COLOMBU

RAMA JUDICIAI.

JUZGADO Qi;iNrK DK EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGIJRID,\D

CALIZ 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá, D.C.. veintitrés(23)de marzode dos milveintitrés(2023)

1. ASUNTO

Resuelve al despacho lo relacionado con la legalidad de la privación de libefted del condenado
VMLLIAM LEONARDO IBAÑEZ CHAVES

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El25 de agostode 2022, el Juzgado27 PenalMunicipal de Conocimiento de Bogotá, condené
a WILLIAM LEONARDO IBAÑEZ CHAVES, tras hallarto penalmente responsable del delito de
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, a la pena pnncipal de 48 meses de prisión y como pena accesoria a
la inhabilitación para el ejerccio de derechos y funcionespúblicas por el mismolapso de la pena
principal. No se fes concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni la prisión
domiciliaria.

2.2. El22 de marzode 2023a las 1110 horas el penadofue capturado por cuenta del presente
proceso y en la mismafecha a las 16 06 horasfue dejado a disposición del despacho

2.3.En lafechaeste Despacho avocóconocimiento deldiligenciamiento.

3. CONSIDERACIONES:

Desde ya se advieite la legalidad de la captura efectuada contra WILLIAM LEONARDOIBAÑEZ
CHAVES, en cumplimiento de la sentenciacondenatoria de 25 de agosto de 2022emitida por ei
Juzgado 27 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá.

Es de anotarque el Juzgado27 PenalMunicipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a WILLIAM
LEONARDO IBAÑEZ CHAVES, tras hallarlo penalmente responsable del delitode VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR. a la pena pnncipal de 48 meses de prisión y cwno pena accesona a la
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal Nose les concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni la prisión
domiciliana

Por lo anterior el 2 de diciembre de 2022 el Juez Coortinador del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio tibró orden de captura No.2022-2934en su contra,

En cumplimiento de tal mandatoWILLIAM LEONARDO IBAÑEZ CHAVES, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.032.411.522, fuecapturado el 22de marzo de 2023a las 11:10horasydejado
a disposición en la misma fecha a las 1605 horas, dentro de las 36 horas siguientes a su
aprehensión.

Asu remisión se acompañaron acta de derechosdelcapturado, constancia de buentrato, e Informe
de consulta \wb de la Registradurla Nacional del Estado Civil. Es de anotar que el acta de derechos
de capturado se halla debidamente suscrita porelcondenado sinningún tipo de anotación de lacual
se desprenda vulneración a sus garanUas

Por loanterior ycomo quiera queelsentenciado es requerido paraelcumplimiento de iapenade 48
meses de prisión, impuesta porel Juzgado27PenalMunicipal de Conocimiento de Bogotá, el 25 de
agosto de 2022. por el delito de VIOLENCIA íhíTRAFAMILIAR, la cual se encuentra vigente y
debidamente ejecutoriada.

Condenada: Wllllam Leonardo Ibanei Chaves C.C. 1^2.411.&22

Radicado No. 11001-65-00-181-20194S131-00

No. Interno 20706-lS

Ai;t0l.N0. S68

Je-

En ménto de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD.,

PRIMERO: IMPARTIR LEGALIDAD a la captura de WILLIAM LEONARDO IBAÑEZ CHAVES
efectuada ei 22 de marzo de 2023 a las 11:10 horas.

SEGUNDO: NOTIRCAR el contenido de esta providencia a los sujetos procesales

TERCERO: Librar la correspondiente boleta de encarcelación con destino a la dirección de la Cárcel
la Picota.

CUARTO: Cancélense las órdenes de captura impartidas en la presente actuación.

Contra este auto proceden los recuisos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia.

NOTIFiQUESE YCÚMPLASE

,, . Si-rvicinf. AdmiMistranvní. .Jiiza."!..í. •
rjr.r.i.f.ion dü Ponas yMedidas de Secundad

En la tocha Noti ir-iñ poi No.

CATALINAGUERRERO ROSAS

JUEZ

Radicado No. n»l uS iW 181 :oi9-05!31-C

No. Interno 20706-15

Aulol.No.

1 9 SSR 2323

La anterior
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17/4/23,11:13 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 568 NI 20706 - 015 /WILLIAM LEONARDO
IBAÑEZ CHAVES ' ''

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 9:20

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduna.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 24/03/2023, d las 2:11 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió;

<C7Autol568NI20706Legaliza.pdf:

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVlYTk1NjUOZDgzYwAQADOi7UFWExBtSat3AK97NO%3D



Condenado: JHONATANLUISHERW^«>EZ LÓPEZ C.C No. 1.00Z234.419
Proceso No. 11001-60-00-017-2017-1016640
No. Interno. 21696-15
Auto I. No.

RKPt'Bl.lt-A I)»: C'UIOMBIA

R/\MA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
MEDIDAS DE SECl'RIDAD

CAI.IJI: I I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá O.C., Tres (3) de abril de dos milveintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCiAMiENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertadcondicionalde acuerdo a lo previstoen el artloio
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de
JOHNATAN LUIS HERNANDEZ LÓPEZ, conforme losolicitó el precitado.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 11 de marzo de 2019, el Juzgado 1 Penal Muníopal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenóa JHÓNATAN LUIS HERNANDEZ LÓPEZ a la pana principal de 72 mesas de
prisiórt, tras Frailarlopenalmente responsable er^calidad de autor del delito de HURTO CALIFICADO
YAGRAVADO (arl. 240 inc. 2' del C.P], asi mismo,locortdertóa la perta accesoria da InhabHitsción
para^ ejercicio de dereci^os yfunciones públicas porel mismotiempodéla pena principal; decisión
en la que le íue negada la suspensión condicionalde laejecuciónde la pena y la prisióndomiciliaria.
Dicha decisión cobró ejecutoria el 12 de marzo de 2019.

2.2.JOHNATAN LUIS HERNANDEZ LÓPEZ, se encuentra privado delalibertad por cuenta delas
presentes diligencias desde el 7 de julio de 2019. Adiciortalmente. estuvo capturado en etapa
preliminar 1 día (del 25 al 26 de junio de 2017).

2.3. Por auto del 5 de septiembre de 2019. este Despacho Judicial avocó el cor>ocimiento de las
presentes dillgef>ctas.

3. CONSIOERACIÓNES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecers> a la fecha la condertadaha cumplido la totalidad de los requisitos exigidospara la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a cc^adón el contenido del artículo 64 de
la Ley599 de 2000, modificadopor el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"... Articulo30. Modifícaseel articulo64 de la LeyS99 de 2000 al cual quedaé asi:

Articulo 64. Libertad condicioné. ElJuez, pnvia valoración de la conducta punible, concederé
lalibertad condicional a lapersonacondenada a penaprivativa delalibertad cuandohayacumplido
con los s/gurenles requisaos:

2 Que su adecuado desemoe/ioveofnoortemienla durante el trmtmmlanlooanllentíarto en tí
centro de reclusiónpermita suponer fundadannnte que no existe necaakM de continuar
la eiecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiary aocial.

Condenado: JHONATAN LUIS HERNANDEZ LOPEZ C,C No. 1.002.234.419
Proceso No. 11001-60^XI-017-2017-10166-00
No. Interno. 21696-15
Autol. No.

Corresponde al juez compefenfe para conceder la «bertad condicional asfabJecer, con todos tos
e/emen(os de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

pago de la Indemnización mediante garantía persor>ef. real, banca/ia o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumpUmlerrto de la pena se
tendrá como periodo de prueba. Cuartdo esfe sea inferior a tres años, el juez podré aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario....'(Subrayado fuera de tex\o)'.

Oe la normativa en comento, emerge daro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos
a: (O^ cumplimienlo de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios: y unos
de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reduslón, durente el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y
familiar,y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1*del art. 32 de la Ley 1709 de 2014. la protiibitíón del articulo 68 A
del Código Penal no aiHíca para la libertad condicional, de manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales de la condenada para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las antenores acotaciones, pasaremos a analizar si cumplin^ento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del sutirogado en contento.

3.2.1.-Del cumplimiento del factor Objetivo >

3.2.1.1. De las 3/S partes de la pena

En el caso objeto de análisis, se tiene que JOHNATAN LUISHERNANDEZ LÓPEZse encuentra
purgando uria pena de 72 MESESDE PRISIÓN, para el caso bajo estudio las 3/5 partes de la pena
equivalen a 43 mese» 6 días.

El precepto normativo que viene de refenrse. alnbuye al juez la faoJtad de otorgar la libertad
condicional a JOHNATAN LUIS HERNANDEZ LÓPEZ, cuandose cumplael támiino punitivo y la
buena conducta del senterKiado en el establecimiento carcelario, que permita deducir
motivadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
pennanecido privada de la libertad con la única Tinalidad de establecer si se hace acreedor al

subrogado liberatono.

A.TIEMPO FÍSICO YfWDIMIDO: Porautode la (echa,este EstradoJudicial le reconoció al penado
como tiempofísico y redimido un totalde 49 MESES 7 DiAS.

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha el penado, ha superado las 3/5 partes
de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2.1.2 De los peilulcios

Frente a este tópico se tiene que JOHNATAN LUIS HERNANDEZ LÓPEZ, no fue condenada al
pago de perjuicios por el fallador conforme obra en la sentencia condenatoria y en el expediente no
se adelantó incidente de reparación integralV

3.2.2. DEL CUMPUMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el cwMro eaicelario

' Folio35 archivo 'ExpedienieOigitaRzado'.



Condenado JHONATAN LUIS HERNANDEZ LÚPEZC.C No 1 002.234.419
Proceso No. 11001-e(H)0-017-2017-1016e-00
No. tnlemo. 21696-15
Autol. No.

Frente al arraigo familiar y social de JOHNATAN LUIS HERNANDEZ LÓPEZ,el falladormanifestó
en la sentencie condenatoria que nació 29 de octubre de 1968, es soltero, de ocupación vendedor
amtHiante, hijo de Luis y María.

Asi mismo, aportó número telefónico de la persona encargada de verificar su arraigo.

De manera que. con el fin de verificar la existencia del arraigo este servidor se comurúcó ai ^mnado
3203736060. donde fue atendido por la seAora MARÍA DEL PILAR FRANCO UNAS quien informó
ser pareja del condenado, asi mismo, que reside en la CALLE S4 C SUR #96-51 BARRIO VILLA
KARENUNO CASA 119 BOSA PORVENIR,con su progenitora y sus 3 hijos, desde hace 9 aAos.
Igualmenta, comunicó que la vivienda es propia y cuanta con lodos los sen/idos públicos.

Que el penado, antes de su captura, era reddador y terminó el bschilerado.

Atfcíonalmente manifestó que, (anto ella, como sus familiares, estarían dispuestos a recibirlo en su
domicilio y cuentan con disposición y agrado de hacerlo.

Conforme a lo anterior, advine el Juzgado que el condenado contarla eventualmente con un arraigo
de tipo familiar y social, asi como un domiciio doíKle permanecer correspondiente al lugar en el que
residiría junto con su compai^era.

Confonne a lo anterior, el Despacho advierte acredlado el arraigo social de JOHNATAN LUIS
HERNANDEZ LÓPEZpara efectos de libertadcondicional.

3.2.2.3 Do la valoración de la conducta purttWe

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al articulo 64 del Código Panal, por la Ley
1709de 2014, emergedaro que parala procedencia delsubrogado de la Libertad Coridicional el
juez debe valorar previamente la conducta purtlUe, por lo que se procederá de cortformidad.

En punto a la valoradón de la conducta punitrie, debe irtdicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido q«A la libertad
condiciord no es un subrogado al que se aixede de manera automática cuando se cumplen dertos
requisitos fomisdes. sino que el mismo depende de la valoración que haga el fundonario judidal
encargado del cumplimiento de la sanción, en tomo a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere
la naturaleza del delito que pemiita advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar
si subsiste o no la necesidad de continuar e) cumplimiento de los fines de la sanción penal, los
cuales además apuntan a la readaptadón del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoradón de la corxlucta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Pertas y
Medidas de Seguridad la H, Corte Constitucortai redenlemente se pronunció en Sentenda C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magi^da Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibflidad del articulo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el articulo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la lit>srtad condidonal a
la 'previa valoradón da la conducfa ounibla'v suprimió el término "gravedad', por lo que conduyó
la Corte en dicha dedsión lo siguiente:

'.. .3S. S/n embargo, como se anleriomente. el articulo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la
refrenda a la gravedad da la conducta pur)it>le. con lo cual el ¡uez de ejecución de penas puede
entrar a valorar también otros aspectos y elemenlos de dicha cor^ducla. La sola ampliación del
conjunto de elemenlos que debe tener en cuenta el /uez para adoptar una decisión en relación con
la libertad condicional del condenado no rapresanla, por si misma, un problema. En la Sentencia
T-528 de 2000 antes clleda. la Corte avaló esta positsUidaden relación con deci^ones de los jueces
de ejecución de penes durenle le vigencia del Código Penal anlerior. en el cual estos debían tener
en cuenta tos antecedentes de los condenados y su personalidad. Ello permite al Juez de ejecución
de penas recoger un mayor número de elementos de contexto en relación con la conducta punible
que pueden ser favorables al condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos

Condenado: JHONATANLUIS HERNANDEZLÚPEZ C.C No. 1.002.234.419
Proceso No. 11001-e(>-0(H)17-2017-1016640
No. Nemo. 2169&-1S
Autol. No

0 fener en cuenta a la hora de decidirsobre la Hbertad condicionalno constituyepor si misma un
detecto de constitucionalidad. ..."

'...46. Enprimerlugares necesariocortduirque unanormaque exigequelosjueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas pera decidiracerca de su
HbertadcoTHíicional as exequible a la luz de los prirtciplos del non bis in Idem,deljuez natural {C.P.
art.29)ydes^racióndepo<leres(C.P.arl. 113).

49. Por otra parte, dicha norma fampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos
humanos en el orden inlemo (C P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de atender de
manera primordial las funciones de resociatízación y prevención especial positiva de la pena
privativas de la libertad(PactoInternacional de DerechosCivHes y Políticos art. 10.3y Convención
Americana de Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el pnno^ de legalidBd como elementodel debidoproceso en
materia pertal. cuantío el legislador esfoC'ece ^oe tos yueces de ejecución de penes deben vatorar
fecontíoc/8 pun/We paradecidir sobre la libertad cor^icional sin dartes los parámetros para ello.
Porto tanto, una norma que exige Qc/e/osyueces de eyecuc/ón de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su tlbertad para decidir acerca
de su libertad condicional es exequible, siempre y cuantío la valoracián tenga en cuenta
todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertad condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los Jueces de c^ecucMn de penas y medidas de
segundad deben aplicar la constituclonalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1700de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea mis favorable a los
condenados...." (Negrillasy subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corle Suprema de Justida - Sala de Casadón Penal •. en sentencia STP6804-
2019. emitidadentro del radicado No. 104604del 28 de mayo de 2019, sobre este tópicorefirió:

*Lo anterior, debido a que el juez de ejecución de penas del» en primera medida, valorar la
conducta punible atendiendo a las «c/rcunsfancfas. etewientos v eonsidaraclonea hechas oor
9f.Juer penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o deafavenblea al
otorgamiento de la Hbertad eondlclenaU (CC C-757/14}, para luego estudiar las restantes
condiciones t^jelivas, contenidas en el articulo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la
concesión o no del beneficio.'

En este orden de ideas, acatando lo señalado en ant^adón y conforme a las drcunstancias.
elementos y consideraciones efectuadas por el juez fallador en la sentenda condenatoria, d^
Indicar el Despacho que si bien la conducta punible desplegada por el condenado de JHONATAN
LUIS HERNANDEZ LÓPEZ, se vislumbra reprochable, al considerarse las sltuadones fáctícas
establecidas en la sentenda condenatoria, referidas asi:

!x' IKW .OIUM „.H- .<Ji. .t,- K„„., J.. :.iir, jp,<n,maJ.>in.>..l,- U- I.M' v
nKuoifjhj PalbK|»'n~ íwrun.!.' va ii>nv.«<iniw»'« rf.- l>Tnlk' > om
CjuJlil dfCilj ik* I'tíjiiuiind. Ditnnciilt- innuf o jhijfdjJji pi-r ii.-« «iltmiJ.irli
i"n orm.1 bl.ini..i. Li ileujMjifjn A- unhHi-t.w iHuI» * iucsi' cmputním l.i liui.i.i Sn.inlvn)j.

tiUí. >.«it-.!.• 'u«ili«-t U»li-l.inj Va lA.>p.>Ttunj ,lr iiii-i ftatiiilLi .tr l.i pdicu pifH
hituiT iJi; ln»hcrhii*. 3quim vtóinu Ununif b t|Ui- ili--"
Uv t'airi>vlviiytíiü> Iiík'J'.iK' Irt» .Hr<-Ni«n-« i- b fVN hu»«-r«r.. «-inin.! Li fniHvn.u*- Ji"

\ ixr.liThirnvntr ili*l.i l,lp(UT.> *t«- il,- *1 • i' 'I 1
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En ese contexto se tiene que, el condenado no se allanó a los cargo ertdllgadossino que continuó
el proceso hasta la etapa de juicio en donde fue condenado producto de la demostración del ilícito
al que fue enjuiciado, pese a lo anterior, de la dosificación punitiva se observa que la sanción
impuesta fue la mínima posiUe (72 meses) en virluda que se aplicó la atenuante de que trata el
articulo268 del CódigoPenal, se concluyóque el penado era un delincuente primario (i^rcunstancia
de menos punibilidad),no se encontraron circunstancias de mayor punibilidad y la víctima no sufrió
daños económicos relevantes, del mismo modo es importante precisar que el tallador 31momento
de la tasación de la pena se ubicó en el primer ajarlo de movilidad.

Es de artotar que por parte del fallador no se hizo alusión a la gravedad de la conducta, mds alld
de la que determinó la natural emisión de la sentencia condenatoria.

En ese sentido, al ponderar tal circunstancia, de cara al tratamiento penitencisrio surtido a
JHONATAN LUIS HERNANDEZ LÓPEZ, se observa quese hanvenido cumpliendo las fundones
da la pena, de prevenciónespecial y reinserciónsocial, por lo que, se considera que no se hace
r^cesario que el penado continúe efecutando la sarKíón impuesta.

Lo anterior, atendiendo que si bien se itera, la conducta resulta repfochatile, el procesado ha
cumplidoen privación de la liliertadalgo más del 68 % de la condena, durante todo el tiempoque
ha permanecido privadode la libertad ha mantenidouna calincaciónde su conducta como buena y
ejemplar, ha efectuado actividades de redención de pena que le han generado algún descuento,
así mismo no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias, por lo que fue emitida resolución
favorable por el Centro Carcelario recomendando su libertad.

Por lo expuesto, an el caso de JHONATANLUIS HERNANDEZ LÓPEZ no se vislumbra necesario
que continúe ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momento de su
tratamiento penitenciario considera el Despacho que resulta procedente otorgar la oportunidad al
condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un pehodo de prueba que
con-espondeal que le hace falta por ejecutarse de la cor>dena impuesta <22MESES21 DiASl.para
locual deberá acreditar elpago decaución por UN (1) SMLMV que deberá sufragar mediante p¿|iy»
judicial: y suscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones señaladas en el
articulo 65 del Código Penal, a saber, observar buena conducta, comparecer a este Juzgado
cuando sea requerido, infom>ar todo cambio de residencia, no salir del pais sin autorización de este
Despacho y reparar los perjuicios en el evento de haber sido condenado a ellos.

Realizado lo anterior, se librará la correspondiente boleta de libertad.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente detemlnadón, a la oficina de Asesoría del Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota*.

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTA D. C..

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado JHONATAN LUIS HERNANDEZLÓPEZ, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previ&ones del articulo 64 de la Ley 599de 2000, modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por un (1) SMLMV que deberá sufragar mediante póliza ludida! y
suscripción de düigenda de compromiso, señalando que asmo periodo de prueba quedará el
tiempo que le hace íaKa para cumplir la totalidad de la pena, esto es, 22 MESES 21 DiAS. de
conformidad con la parte motiva de e^ providencia.
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SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privada de la libertad en el Compilo Carcelario y Penitenciario Metropolllano de Bogotá "La Picota'.

TERCERO: Sufragada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota*.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberá ser
interpuestos dentro de los tres (3) dias siguientes a la notificación de Kle proveído.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

•Iij ue Sorvir.ios: Adrnuíistrativns .s
Ejocucion de Penas y Mecüdas de Soyunriad

En la fecha Notif r*Mí? porPstado No.
csvc

CARLOS RAUL VERA CELY
JUEZ(E)

Condenado: jhonatan luis Hernández López c.c ite. 1.002.234.419
Proceso No 11001-60-00-017-2017-10166-00

No. Interno. 21696-15

Autol. No. 612

í 9 ABR 2023
La anterior pij»

El Secretario
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12/4/23.17:01 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS (03) 610, 611 NI 21696 - 015 / JHONATAN
LUIS HERNANDEZ LOPEZ '

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 16:52

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@CGndoj.ramajudiciaLgov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESRTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVtER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Ora. 10 # 16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 5/04/2023, a las 12:47 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 610, 611 y otro de fecha 03/04/2023,
con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD

CORREO ELECTRONICO ventanílla2c5jepmsbta@
DEBE SER ALLEGADA AL

idoi.ratnaiudicial.aov.co

<Outlook-zdkjyrtc.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA REC/BIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas oí correo: YenfanÍUa2csieDmsbfa@cendoÍ.ramaiudicial.aov,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adiclonalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la band.^a cíe
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

https;//outlook.ofnce.com/maiWnbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIVTk1NjU0ZDgzYwAQAEDno3EtLjRGtWPNBJeWBN8%3D 1/2
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kefl'bucade ccnnMBu
RAMA JX DK IAJL

JC"ZGLAI>0 QCrvCE DE EJECXCKrV DE PEXAS

* 3kKDID.\S DE SEGITRIDAD
' ' CAIU 11 No. S-24 I«0 7 TEL. 2S64093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. Tres (3) de abrilde dos milveintitrés (2023)

Con basa en la documentación allegada por la Cárcel la Picota, procedeei Despacho a efectuar
estudio de redención cíe pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. B 11demarzo de2019, elJuzgado 1Penal Municipal conFunción de Conocimiento deBogotá,
condenó a JHONATAN LUIS HERNÁNDEZ LÓPEZ a lapenaprincipal de 72mesesde prisión, tras
hallarlo penalmente responsable en calidad de autor del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO (art. 240 inc.2° del C.P), asi mismo,lo condenó a la pena accesoria de inhabilitación
parael ejerdao de derechosyfunciones públicas porel mismo tiempo de la penaprincipal; decisión
en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecuciónde la pena y la prisión domiciliaría.
Dicha decisión cobró ejecutoría el 12 de marzo de 2019.

2.2.JOHNATAN LUIS HERNANDEZ LÓPEZ, se encuentra pftvado de lalibertad porcuenta de las
presentes diligencias desde el 7 de Julio de 2019. Adicionatonente, estuvo capturado en etapa
preliminar1 día (del 25 al 26 de Juniode 2017).

2.3. Por auto del 5 de septiembre de 2019, este Despacho Judicial avocó el conocimiento de las
presantes dNigencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURÍDICO

EslaUecsr si el condenado, se haca merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladasen el centro redusorío. con fundamentoen lo normadoen los articUos62, 94.95.97.
98 ysiguientesde la Ley65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.-B articüo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en conconjancia con la Ley 65 de 1993,
estat)lece que el Juez de ^ecudón de Penas y Medidasde Segundad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo. estu(£o o enseñanza, a los detenidos
preventivanente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legisladorha establecido,que se abonará un día de reclusión pordos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esta actividad durar^te 6
horas dianas, y como un día de trabajo, la laborrealizadadurante6 horas, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Urector
del Establecimiento Carcelarioy para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionaría

Porotraparte,la Ley 1709de 2014adicionó unarticulo a la Ley 65 de 1993el cualcontempla que
la redenciónde pena es un derecho; '..Articulo 64.A</ici6nase un articuloa la Ley 65 de 1993,el

Condenado JHONATAN LUIS HERNÁNDEZ LÓPEZ C.C No. 1.002.234,419
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cual quedaré así: Artículo 103A. Derecho a la rederyeión. La redención de pena es un derecho que
será exigióleuna vez la persona privada de la Ubertadcumf^a los requisitos exigidospara acceder
e eHa. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrtn controvertirse ante los
Jueces competentes....'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada.
Para el efecto se destaca que la conducta otiservada al interior del Establecimiento Carcelario, ha
sido calificada como "BUEN Y EJEMPLAR" según certificados general y específicos de conducta,
donde se avale el comportamiento del penado durante el periodo comprendido entra el 16 da julio
de 2020 al 15 de octubre de 2022.

4. Certificados Berwrales de caltficaaorws de conduela»

iniS!3lE7z9l

De otro lado, allegaron loscartifieadosde cómputo Nos. 18586390,18469482,16397549.18221152
y 18032554, que reportan la actividad desplegada para los meses de octubre de 2020 a lunto de
2022

Pese a lo anteríor, de la dociAnentaciónallegada se advierte que la actividadrelacionada a nombre
del condenado para los meses de mayo de 2021, Junio de 2021. Juliode 2021. agosto de 2021,
septiwnbre de 2021. octubre de 2021, noviembre de 2021, enero de 2022, febrero de 2022 y mayo

Por lo anterior, no resulta procedente redimirpena al seño- .lOHNATAN LUS HERNÁNDEZ L^EZ,
por dichos periodos.

Loanterior, en atención a que el articulo 101de la Ley65 de 1993.sei^alacomocondicionespara
el reconocimiento de pena lo siguiente:

"CONOtCIONeS PARA LAREDENCIÓN DEPENA ElJuez de ejecución de penes y medidasde
seguridad, para conceder' o negra la redención de la pena, deberá tener en cuenta le evaluación que
se haga del trat>aio. la educación o la enseñanza de que traía la presente ley. En esta evaluación se
considerori tgualmenle la conducta del intenw. fjiaru4n sea naoatíva. el ¡uez de
elocución de penas se abstendrá de conceder dletu redención. La reglamentación determinaré
los períodos y formas de evaluación.' (Negríllas y subraya fuera del texto)

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
realizó en los meses de noviembre de 2020. diciembre de 2020, abrí de 2021, dciembre de 2021 y
Juniode 2022, toda vez que se observa que la misma se encuentra avalada por la documentación
remitida porla autoridadcompetente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo,
Estudio y Enseñanza, donde se cdificó la labor como 'SOBRESALIENTE'.

Los certificados de cómputos por Estudio son:

Certificado No.
Horas

ccrtificadas
Ectudio

Horas

cartiftcadaaen
exceso
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182211S2

16397549

18586390

Noviembre 2020

Diciembre 2020

Abril 2021

Diciembre 2021

Junto 2022

Total

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en ias disposiciones en comento, el Despacho
advierteque JOHNATAN LUISHERNANDEZ LÓPEZ, se hace merecedora una redenciónde pena
de 1 MES 9 DiAS (462/6=77/2=38,5 guarimos que se aproxima a 39), por concepto de ESTUDIO,
por ende, se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remitase copia de esta decisión a ia Picota, para ia actualización de su hoja de vida.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

PRIMERO: RECONOCER ai sentenciado JOHNATAN LUIS HERNANES LÓPEZ. 1 MES 9 DÍAS
de redención de pena por concepto de las labores realizadas como estudio, conforme lo expuesto
en esta providencia.

SEGUNDO; DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones'.

TERCERO: NOURCAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
pnvado de la libertad en la Cárcel Nacional la Modelo.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS RAUL VERA CELY
JUEZ (E)

Condenado: JHONATAN Ll/IS HERNANDEZ LÓPEZ C.Cfto. 1.002.234.419
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luu üe Servicios Administrativos Juzq^tiios i
^ lEjecucion de Penasy MecWdas de Segundad

En la fecha Notifirué por Estado No.

,, 1S ABR 2023
La anterior p:üv._-r . ^

El Secretario
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DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG''

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFL OTRO_

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:,

MAROUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



12/4/23,17:01 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS (03) 61Ó,'61l Ñl 21696 - 015 / JHONATAN
LUIS HERNANDEZ LOPEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 12/04/2023 16:52

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUENATARDE

ATENTAMENTE MANIFIESRTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO p£ LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 5/04/2023, a las 12:47 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 610, 611 y otro de fecha 03/04/2023,
con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE

CORREO ELECTRONICO V

CUALQUIER SOLICITUD E SER ALLEGADA

í.ramaiudíctaLaov.c

Cordialmente

<OuHook-zdkjyrtc.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por '•
favor dirigirlas al correo: venfanilla2csieDm5bfa@cendoi.ramafudlcial.cov.co ó erí su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionolmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contieno virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la krandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

https://outlook.ofrice.eom/mail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAEDno3EtLjRGtWPNBJeWBN8%3D 1/2
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I I

RKPUBI.ICA DK COIX>MBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DK KJECDCiON DK PKNAS
Y MEDIDAS DK SKCIIRIDAU

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá O.C., Tres (3) de abrilde dos milveintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despachoa realizarel RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSiCOcomo parte cunplids
de la pena en favor de JOHNATAN LUIS HERNANDEZ LÓPEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. B 11 de marzo de 2019. elJuzgado 1 Penal Municipal con Función de Corwcimientode Bogotá,
condenóa JHONATAN LUIS HERNANDEZ LÓPEZa la pena principal de 72 meses de prisión, tras
hallarlo penalmente responsable en calidad de autor del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO (art. 240 inc. 2° del C.P), así mismo, lo corxtenó a la pena accesona de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y rutKiones públicas por el mismo tiempo de la pena pnndpal: decisión
en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaría.
Dicha deasión cobró ejecutoría el 12 de marzo de 2019.

2.2.JOHNATAN LUIS HERNÁNDEZ LÓPEZ, se encuentra privado de lalibertad porcuenta de las
presentes diligencias desde el 7 de julio de 2019. Adicíonalmente, estuvo capturado en etapa
práiminar 1 día (del 25 al 26 de junio de 2017).

2.3. Por auto del 5 de septiembre de 2019, este Despacho Judicial avocó el conocimienlo de las
presentes diligencias.

3. CON^DERACIONES

TIEMPO FÍSICO: Elsentenciado JOHNATAN LUIS HEfWÁNDEZ LÓPEZ se encuentra privado de
la libertad por este radicado desde el 7 de julio de 2019 a la fecha, más 1 día en la etapa prellmtnar,
llevando como üempo físico 44 MESES 28 DÍAS.

REDENCIÓN DEPENA: Al penadose le hanefectuado las siguientes redenciones de pena:

• Por auto del 14 de julio de 2021 = 3 meses.
• Por auto deJ 3 de abríl de 2023 = 1 mes 9 dfas.

De manera que, por concepto de redención de pena se han reconocido al condenado 4 MESES 9
OÍAS.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento. JOHNATAN LUIS HERNANDEZ LÓPEZ
ha purgado 49 MESES 7 OlAS, mismo que será reconocido en la parteresoiutvade este auto.

En méríto de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

Conderuúo: JHONATAN LUIS HERNANDEZ LÓPEZ C.C No. 1.002.234.419
Proceso No. 11001-60K)CW)17-2017.10166«)

No. Inlamo. 21696-15
AutoL No. 611

PraMERO: RECONOCER a JOHNATAN LUIS HERNANDEZ LÓPEZ el Tiempo Físico » Redimido
a la fecha de 49 MESES 7 DÍAS

SEGUNDO:REMÍTASE copia de esta decisión al ComplejoCarcelarío y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIRCARel contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra piivado
de la libertad en el Complejo Carcelarío y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota'.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

'-'ere? C-

CARLOS RAUL VERA CELY
JUEZ (E)

Condenado: JHONATAN LUIS HERNÁNDEZ LÓPEZ C.C No. 1.002.234.419
Proceso No. 11001-60-00-017-2017-10166-00

No. Interno. 21696-15

Autol.No.611

. - -.10 Lxe Servicios Administrativos
Ejecucfon de Penasy Medidas de Segundad «

En la fecha Notif;r:Mé porEstadoNo.

,, 18 ABR 2023
La anterior piüs,. ^

B Secretario



Rama Judicial
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m- SIGCMA

JUZGADO IjJ. de EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

•: SFECHA DE ACTUACION

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:,

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPU

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



12/4/23,17:01 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS (03) 610, 611 NI 21696 - 015 / JHONATAN
LUIS HERNANDEZ LOPEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 12/04/2023 16:52

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESRTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 5/04/2023, a las 12:47 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudlcÍal.gov.co> escribió:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interíocutorios 610, 611 y otro de fecha 03/04/2023,
con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para losfines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE

CORREO ELECTRONICO V

CUALQUIER SOLICITUD SER ALLEGADA

)V.CO

Cordialmente

<Outlook-zdkjyrtc.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogoíá-Colonnbia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo: venfanitía2csi&Dmsbta@cendoLrama¡udiciat.aov.co ó su
defecto directamente al correo del despacho que requiere lo información.

Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archi\ os adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

http$://outíook.office.com/mail/lnbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1¡MWVhLWVíYTk1NjU0ZDgzYwAQAEDno3etLJRGtWPNBJeWBN8%3D 1/2



Confíenaclo: YOLI ISABEL ACHIPIZV/WGAS C.C.5Í747.191
Radicado No. 11001-61-0(MOO-2022-0003&00
Radicado ortgen 11001600071420210004800
No. Interno 40329-15

Autol.No. 562

•(IBBíÍ REPUBUCA de COLOMBIA
X '3^^ RAMAJ tro IClAL

*" "" ' JUZGADO QLTINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAU^ 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D C ,veintitrés (23) demarzo dedosmil veintitrés {2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

®avocarel conocimiento del asunto y realizarestudiode RECONOCIMIENTODETIEMPO FISICO como parte cumplida delapenaenfavor de YOLI ISABEL ACHIPIZ VARGAS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 2denoviembre de 2022, elJuzgado 9' Penal del Circuito Especializado deBogotá profirió
Mn^ciaen conüB de YOLI ISABEL ACHIPIZ VARGAS condenándola como autora responsable
fr í!.'i° concierto para delinquir a ta pena principal de48 meses de pristón ya la accesoria deinhabilidad paraelejercicio de derechos / funciones porel término 60 meses. Enla misma decisión
fue negada lasuspensión condicional de la eiecución de la pena, laprisión domiciliaria yla prisión
domiciliarla como cabeza de familia

2.2. La penada estádetenida por cuenta deestasdiligencias desdeel7 dediciembre de2021.

2.3.Esdel casoavocar elconocimiento deestasdiligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: La penada YOLI ISABEL ACHÍPC VARGAS está ^xlvada de la libertad por cuenta
MgspR el 7de diciembre de 2021 hasta ia fecha, de manera que ha purgado 15
REDENCIÓN DE PENA: Ala condenada no le han sido reconocidas redenciones de pena.
En ese order de ideas, a lafecha deeste pnanunciamiento, laser>tenciada YOLI ISABEL ACHIPIZ

c^escontado 15MESES 16DÍAS, mismo queseráreconocido en laparte resolutiva de

Se destaca que el anterior reconocimiento de tiemoo es de carácter provisionat v que el
mismo puede variar en el evento aue se establezca oue ta detenida fue privada de ta liliertad
en época posterior.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Registraren el sistema los siguientesdatos

48MESES PRISION

Condenado: YOLI ISABEL ACHIPIZ VARGAS C C. 52.747.191
Radicado No. 11001-61-00000-2022-00035-00
Radicado origen 11001600071420210004800
No. Interno 40329-15
Auto t No 562

FECHA DE CAPTURA

REDENCION
7DEDtaaiWtEDE2Q21
N/A

2. Remítase copia de la pr^ente determinación a la Cárcel Distritalde Varones y Anexo de Mujeres,
para la actualización de la hoja de vida de la condenada.

3. Oficiar al Centro de Servicios de los Juzgados Especializados de esta ciudad y al Pallador. a
efectos que, dentro de los 5 días siguientes al recibidode la comunicación:(i)alleguen cope del acta
de derechos del capbjrado e (ii) informen si dentro de este expediente se adelantó incidente de
reparación integral, en caso afirmativo, det)erá allegar copia de la decisión que puso final mismo.

4. Requerir a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres a efectos que, de forma inmediata,
comunique si la penada ya fue vinculada a alguna labor de redención, en caso negativo, deberá
proceder con la asignación e infonnara este Despacho sobreestá situación.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a YOLI
ISABEL ACHIPIZ VARGAS

SEGUNDO: RECONOCER a YOLI ISABEL ACHIPIZ VARGAS el Tiempo Físico a la ^ha de
MESES 16 DÍAS de lapena impuesta, conforme loexpuestoen la partemotiva de esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones'.

CUARTO: NOTIFICARla presente determinación a la sentenciada, quien está privada de la libertad
en la Cárcel Distritalde Varones y Anexo de Mujeres.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

.¡lü cití Servicios Admini strativos Juzgados
Ejecución de Penas y MedJdas de Segundad

En la fecha Notifínié porEstadcNo.

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: YOLI ISABEL ACHrPIZ VARGAS C.C. 52.747.191
Radicado l«>. 11001-61-00-000-2022-00035-00

No. Interno 40329-15

Autol. No 562

1 9 ABR 2023
La anterior pío.

El Secretario,

•r
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17/4/23,11:12 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 562 NI 40329 - 015 / YOLIA'íSABEL ACHIPI2
VARGAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 16:13

Para; Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 24/03/2023, a las 12:15 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<01Autol562NI40329RectfAvoYolilsabelAchipaz2.pdf>

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAP6KFVokYb5AmMg7y%2Bmt8ps%3D 1/1



Kama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá D.C, 10 abril 2023
Ciudad.

Numero Interno 42272

FABIO ANDRES SANDOVAL LEON
1030602509

4 ABRIL 2023

11; 51

Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO
Dirección de notificación CALLE 51 B N° 89 A-49 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N'' 582 de fecha, 28 marzo de
2023, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. /Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugarse realiza el llamadoen repetidas
ocasiones pero nadie responde, luego se acerca una joven quien dice llamarse
KATHERINE indica que es prima del PPL, manifiesta que el PPL no se encontraba en
el lugar y no sabe de su paradero. Por lo anterior no es posible darle cumplimiento al
referido auto. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines
pertinentes del despacho.

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

l^pública de Colombia
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Condenado: FABIO ANDRÉSSANDOVAL LEAL CC 1030602S09
Radkado No. 11001-60-00-019-2017-00725^
No Interno 42272-15

Auto I No 5S2

REPUUUC-A I>K COLOMBIA

R^UVIA JltDICIAl.
JUZGADO QUINCE l>K K.I F-CUOION DE PENAS

YMEDnjAS I>E SEOL'RIDAD
CAIJ.tn I I No. 9 24 l»ISO 7 TKL. 28«4093

BOGOTA U.C

Bogotá O.C.. veintiocho (28} de marzode dos mil veinttrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar nuevo estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO fIsiCO Y REDIMIDO
como parte cumplida de la pena en favor de FABIO ANORéS SANDOBAL LEAL

ACTUACIÓN PROCESAL

í.1. Fl9 de octubre de 2017, el Juzgado 18PenaldelCircuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a FABIO ANORÉS SANDOVAL LEAL, a lapena pnncipal de 62 meses de prisión, a lamulta de
sesenta, tras hallarlo responsable en calidadde cómplice del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES; a !aaccesona de inhaWcteción parael
ejercicio de derechosyfunciones púbicas, poruntérmino igual al de la penaprincipal. Deotrolado, le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y le concedió el mecanismo sustitutivo de la prisión
domiciliana.

2.2. Porautodel6 de noviembre de 2018 este Juzgado avocó elconocimiento delpresente proceso

2. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado FABIO ANDRÉS SANDOVAL LEAL, fue privado desu libertad en razón de
este proceso desde el30 de octubrede 2017,más 1diade pnvación de la libertad en laetapa preliminar, hasta
el 22 de jomo de 2022, pues el cfia 23 de jumo de 2022 se trató de matalalizar el traslado del condenado de
su domicilio a establecimiento carcelario, sinque el condenadofuera hallado en el lugarde prisión domiciliaria,
evidenciándose su evasión.

Se destacaque, porautodel28deseptiembre de 2021, esta autoridad decidió revocar elsustituto de laprisión
domeHiana en virtud a queel penado presentó transgresiones nojustificadas a su deberde permanerwia en el
lugar de pnvación de la libertad, motivo porel cualse libró la correspondiente ordende captura y la ordende
traslado de su residencia al establecimiento carcelano

En cumplimiento de tales mandatos et 6 de julo de 2022 ingresó al Despacho Ofeio 113-COMEB-JUR-
DOMIVIG del 28 de junio de 2022, dondese comunicó que el 2¿.¿£juQj£.¿£_2S2Z se realizó visita a la
residencia del sentenciadopero nadieatendióel llamado del Inpecen orden a mátenalizar el traslado.

En ese sentido, en virtud de la revocatoria de la prisión domiciliaria, ei condenadodebe purgarla sanciónen
unestablecimiento carcelario, sinque laordenemitida poresta judicatura hubiese logrado materialización ante
la inobservancia claradelcondenadoa su deberde permanencia en reclusión, locualdio lugara larevocatoria
del sustituto i posteriormente, al informede diligencia de traslado frustrada a raíz de su evasión

Adujo el Establecimiento Carcelario

Condenado: FABIO ANDRÉS SANCX3VAL LEAL CC 1030602909
Radicado No. 11001-60-00-019-2017-00725<l0
No. Interno 42272-lS
AutOl.NO. S32

.4renf8mentfl me dinjo a stj Honorable con «t fín informar quo según 0WC30 M
OSLADO No. lli-COmBO^UR-DOmiVIO DEL 18 OS ABRU. DE 2021. hirKk>nafm édecf^n <»
nuestro E$labl9clmi9ntc molaaro^ visila ei Oía 23 a»¡unto de 202Í 3»ndo Ids 13 25 hons. »l aomtciUa
riel prnñOo d» ui lífteífoJ FABIAN ANDRES SA/400VAÍ lEAi.. ni^riOficatíri con cAíute M dudidBnia
No 1030*02800 or> io CAU£ S'B SUR Nc 69 A 19 BARPtO BMSIL LOCAíMAO Oe BOSA oomo
nokVded «nfomen "NADIE ATBtOtO EM EL DOWClUO'lo cual mptóe ¡a marenM?ec«^ y
OüpiazamBrm M irmtcíonado ifífafna del s/tio de rec-i/sióti domioSana a estah'ecefíianfe ce/ro/wo
aegúfí lo oftísnado Sftgiffi oOoo de tr^aOo No 024^ d«l 23 de mario de 2022

As; msmo *e ríotmit atdKspmtxíqtie la Ofacdún dtí C<vnpM/o CWKVIVIO >Pen^eocter» MampoMano
d» BoQotá COBOG-PICOTA NO mlotao de$(Me7«mento y tamnoco tuvoconacmiwttode atgün
hacho Que/uatificara la tohda de-<a PPL para «' día y la honi en (jue m> alacM la visitaan $u domaha
Por lo annnor y aunidarando al conteftdo dat articulo 446 Código Panal. SOUCíTOa au se
cortfutlaart cop«a a i<i f'iacaiia de le A/eoón para que ee al poattila hpo panal da fuga
da of99os y con ato dar da bajo dal gpücativo Sisipac wat) a la paisana prwmla da la libarfad

Por tanto el condenado no descuenta pena desde el 23 de juniode 2022.

Al citado término, también se le descontará un día en que registró salida de su lugar de domiciio, a saber, 31
de cticiembre de2020 yotro en elquenofue encontrad para notificación el29de abril de 2021

De manera que hasta este momento descontó un tiempo físico un total de SS MESES 21 DIas

REDENCIÓN DEPENA: Al condenadono se ie han reconocido redencionesde pena

En ese orden de ideas, realizadas las con'espondientes adiciones, a la fecha de este pronunciamiento el
sentenciado FABIO ANDRÉS SANDOBAL LEAL, ha purgado S5 MESES 22 DiAS. mismo que seré
reconocido en la parte resolutrva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Aceptar la renuncia al mandato presentada por el DoctorJohan Ricardo Vargas, en su calidadde defensor
de confianza del condenado.

2.Reconocer personería para actuar a la Doctora María Cristina Céspedes, como defensora de confianza del
señor Fabio Andrés Sandoval Leal, en los términos y para los efectos del mandato conferido. Actualizar el
sistema en orden a la notificación adecuada a la citada abogada.

3.Requerir al Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados a efectos que. en forma inmediata,
adelante el trámite correspondientepara tramitar el recurso de apelación presentado por el condenado y que
fuera concedido mediante auto del 22 de marzo de 2022 e informe al despacho la razón de su omisión
Compulsar las copias pertinentesante laComeión Seccional de Disciplina Judicialpara lode su cargo respecto
a la mora evidenciada.

4.Compulsarcopias de loactuado ante la Fiscalía General de la Naciónen orden a que vivestigue el presunto
delito de fuga de presos.

5. Solicitar al Establecimiento Carcelario actualice el SISIPEC registrando la evasión del condenado.

6. Solicitar a Dijm reporte los b^mites efectuados para materializar la orden de captura emitida en contra del
condenado



Condenado:FABIO ANDRÉS SANCOVAL LEAL CC 1030602509
Radicado No. 11001-60-0(W)19-2017-00726-00
No. Interno 42272-15
Auto I. No. 582

Enmérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTAD.C..

RESUELVE:

PBlUiBS^RECONOCER a FABIO ANDRÉS SANDOVAL LEAL el TtemooFísicoa lafechada 55 MESES
^4 PIAS pena impuesta, conforme lo expuesto enla parte motiva deesta providencia.

SEGUNDO: REMh'ASE copia de esta decisión a la Penitenciaría Central e Colombia la Picota para la
actualización de la hojade vidadel penado.

TERCERO: DESE cumplimiento alacápite de "otras determinaciones".

.CUARTO: NOTIFICAR elcontenido deestaprovkJencia alsentenciado, ensudomicilio ubicado en laCalle 51
BNo, 89A- 49Surdeesteciudad ya su apoderada.

Contra esta providencia proceden los recursos dereposición yapelación.

NOTIFiQUESEY CÚMPLASE

CATALINAGUBRRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: FABIOANDRÉSSANDOVAL LEAL CC 1030602609
Radicado No. 11001-60-00^19-2017-00726-00

No. Irttemo 42272-15
Auto I. No. 6a2
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Condenado: FABIO ANDRÉS SANDOVAL LEAL CC1030aí2509
.^«tfcadoNo. 11001-6CMX)-019-2017-00725-00

No. Irrtemo 42272-15

REPUBUCA DE C01X3MDIA
RAMA .Il'DICLVL

JlIZOADO QI'BSíCE DE EJECt'CION OE PENAS
VMEOnJAS DE SEGLiROiAD

CAli,E 1 1 !Mo. 9 -2 J PISO 7 TE U 2 8 «4 093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintiocho (28) demarzo dedos mil veintttrés (2023)

1. OBJETO DELPRONUNCIAMIENTO

®realizar nuevo estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMICX3como parte cumplida de lapena enfavor de FABIO ANDRÉS SANDOBAL LEAL

ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 9(le «tufare de 2017, el Juzgado 18 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad

f ? P SANDOVAL LEAL, a la pena pnncipal de 62 meses d. nr.«.6n a la multa de
nc r^ responsable en calidad decómplice del delito deTRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE

i H '̂ '̂ CESORIOS, PARTES OMUNICIONES; a la accesoria de inhabilitacón para elejercicio ^ derechos yfunciones públicas, por un término igual al de ia pena principal De otro lado le negó ia

Sm^2a ejecución de la pena yle concedió el mecanismo sustitutivo de la prisión
2.2. Por auto del 6de noviembre de 2016 este Juzgado avocó el conocim«nto del presente proceso

2. CONSiDER/^IONES

'ANDRÉS SANDOVAL LEAL, fue pnvado de su libertad en razón de

el» ^ preliminar, hasta
siSíit hn a N • ^ materializar el traslado del condenado de
JíiSSÍdo» Se«S ®' condenado fuera hallado en el lugar de prisión domiciliana,

Sríi^^larií -Se septiembre de 2021, esta autoridad dec.dió revocar el sustituto de la prisión
?uSe Ĥ transgresiones no justificadas asu deber de permanenc.a en el

í ^ correspondiente orden de captura yla orden detraslado de su residencia al establecimiento carcelario.

j"'® ingresó al Despacho Oficio 113-C0f«!EB-JUR-
^ J comunicó que el 23 de iunio de 203? se realizó visita a lasentenciado peronadie atendió el llamado del Inpec en orden a materializar el traslado.

nn ^®'«>catona de la prisión domiciliaria, el condenado debe purgar iasanción en
^a carM ano, sin que la orden emitida por esta judicatura hubiese logrado materialización ante
^1Ü condenado asu deber de permanencia en reclusión, lo cual dio tugara la revocatoriaoel sustrtuto ypostenormente, al infisrme dediligencia detraslado frustraos a raíz desuevasión.

Adujoel Establecimiento Carcelario

Condenado: FABIO ANDRÉS SANDOVAL LEAL CC 1030602509
Radicado No. 11001-60-00-019-2017-00725-00
No. Interno 42272-15
Auto I. No 582

Míenftímftírfe im a sai Hona'at^ D&$f>acric cor. »< fiíi -a»» ir\fr>rmar (ji« septin onCfO 06
TRASLADO No. IIS-COmS-JUR-OOmiVIO DEL 18 OS ABRIL OE X23 /únotónwos adscritos a
«uesfro ESilat>HX ímienifimal'zaivr >-/srfa o/rfu 2S di>,wvo oe 202^ »t-n(jo las 13 35 horas. alOornie*k>
fiel prhríHío cíe la iir)«rtBf3 FABfAN AZORES SANCMVAi LEAi. ¡ifsftfícfklo wn cédula de cwclacbírH»
No f03Q«O25M 6n is CAU.E 51 B S(Jfi No 8S A 49 BARfUO BRASIL LOCALX^AD DE SOS4 como
novedad ¿nftwnar "HADie AT&IOtO EN EL DOmCtLIO'h ctiéí impide fe msíB'ioHzaoan y
desptazammnKs def m^fíctonado ¡f^ema del sifia óe reclusiúft cK>mtcfiiana a eslsblecmKinto CBrcetark)
ssgimloonienstíc ssgún of^io de ^asiífia No 0¿46<í(iI23c¡g msnoóe 2022

AsJ misino se inliyma aleí»sf>actK quola Ofecdón delCampleiO Caweíono y PfmUeocianQ MWnspoWano
dp Ssjjofá COBQG-PICOTA NOmtítmo dtrsfMzamsnto a^ana y tampoco (uve conoemísnfo «Je ^gán
h«cf?o que justificara la «i/itía nte/a PfH.para ai din y ta hora en c/uese -ífackiCta nsita «a su «tomrewto
Rofto anmnof y contiderando«1 contemfodelurtlcuo4*SCóóign Pttnaf. SOUCITO a su óaafiaef»}»
cof^pulam capms a le Ftacaii»Gwm»! de le Nación pera qua se invastrgua al pcsitila tipof>»nal de fuga
de ansos. y con aKodar de oaf) del apiKaPvo Saipec mb a la msona prtveda de la hberted.

Por tanto el condenado no descuenta pena desde el 23 de junio de 2022.

A) citadotérmino, tambiénse le descontaráun día en que registró salidade su lugarde domicilio, a saber, 31
de diciembre de 2020 y otro en el que no fue encontrado para notificaciónel 29 de abnl de 2021

De manera que hasta este momento descontó un tiempo físico un total de 55 MESES 21 OlAS

REDENCIÓN DE PENA: Al condenado nose lehan reconocido redenciones de pena.

En ese orden de deas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este pronunciamiento el
sentenciado FABIO ANDRÉS SANDOBAL LEAL, ha purgado 55 MESES 22 DiAS. mismo que será
reconocido en la parte resolutiva de este auto

Se destaca que el anterior reconocimteirto es de carácter provisional v puede variar en el evento aue
se establezca aue el penado evadió el susCtuto eon anterioridad o se reporten nuevas franstiresíones

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Aceptar la renuncia al mandato presentada porel DoctorJohan RicardoVargas, en su calidadde defensor
de confianza del condenado.

2.Reconocer personería para actuar a la Doctora MaríaCristinaCéspedes, como defensora de confianzadel
señor Fabio Andrés Sandoval Leal, en los términos y para los efectos del mandato conferido. Actualizar el
sistema en orden a la notificaciónadecuada a la citada abogada.

S.Requerir ai Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados a efectos que, en forma inmediata,
adelante el trámite correspondiente para tramitar el recurso de apelación presentado porel condenadoy que
fuera concedido mediante auto del 22 de marzo de 2022 e infonne al despacho la razón de su omisión.
Compulsar lascopiaspertinentes ante laComisión Seccional de Disciplina Judicial paralodesu cargo respecto
a la mora evidenciada.

4.Compulsar copiasde loactuado ante la Fiscalía General de la Nación en ordena que investigue el presunto
delito de fuga de presos

5. Solicitaral EstablecimientoCarcelarioactualiceel SISIPEC registrando la evasión del condenado.

6. Solicitara Dijn reporte los fiimites efecUiadospara materializarla orden de captura emitidaen contra del
condenado.
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\ Rama Judidal
i Consqo Superior de)aJudicatura

f República de Colombia
rM^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csici)nisbtaffl ccndoi.ramaiudicíal.gov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Abril de 2023

SENOR(A)
FABIO ANDRES SANDOBAL LEAL
CALLE 51 B# 89 A-49 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1650

NUMERO INTERNO 42272
REF: PROCESO: No. 110016000019201700725
C.C: 1030602509

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 28/03/2023, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE; RECONOCER A FABIO ANDRES SANDOVAL LEAL EL TIEMPO FISICO A LA
FECHA DE 55 MESES 24 DIAS DE LA PENA IMPUESTA CONFORME LO EXPUESTO EN LA
PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



12/4/23,12:02 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 582 NI 42272 - 015 / FABIO ANDRES
SANDOVAL LEAL '

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 12/04/2023 10:33

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 8, Bogotá D.C.

El 29/03/2023, a las 11:28 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<27Autol582NI42272Rectf.pdf>

htfps://outlook.office.com/ma¡l/¡d/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDl40S1iMWVhLWVlYTk1NjUOZDgzYwAQADSPRtrd30RMISqgE576q4w%3D
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CorWenado: JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ C.CNo. 1102796241
Procwo No.11001-e0-00-023-2014-is857-00
No. Interno: 46492-15
Auto I No. 639

Aeíiníw*

KEPI'BLICA DE COZX>MBZA
RAMA JVDICIAl.

JT;ZCAK>0 QtTs-CE DE EJ£CVCIO>'I>E PE>AS
V MEDIDAS DE SE&VtUDAD

CAfl F li No. 9-24 PEO ~ TEX- 28S4093

BOCOXA O.C

Bogotá D.C-,once (11) de abrtide dos milveintitrés (2023)

1 ASUNTO

Con baseen la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciarla de Medta Seguridad de
Bogotá, procede elDespacho a efectuar estudio deredención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El18de enerode 2017, el Juzgado 44 Penaldel Circuito con funciones de Conocimiento,
condenó a JULIO RAFAEL PEÑA PEREZ tras hallarlo penalmente responsable del delito de
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS, a la penaprincipal de 146MESES DE
PRISION y a la pena accesoria de íf>habilítací6f> para e! ejercicio de derechos y funciones
públicas porelmismo lapso de lapena pnncipal, decisión en laquelefue negada lasuspensión
condicional de la ejecuciónde la pena y la prisióndomiciliaria.

2.2.El 17de octubre de 2019, el Tribunal Supenor delDistrito Judicial de Bogotá - Sala penal,
confirmó la sentencia de primera instancia.

2.3.» El condenado JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ se encuentra privado de la libertad desde
el 5 de diciembre de 2014.

2A.Por auto del 10 de febrero de 2020, este Despacho Judicial avocó el conocimiento
del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.. PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace mefBcedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, confundamento en lonormado en losartículos 82,194.95,
97,98 y siguientes de la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario yCarcelario.

3.2."Elarticulo 38 numeral 4°de la Ley 906de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
estableceque el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para
dirimir torelacionado conlaredención de penaportrabajo, estudio o enseflanza, a losdetenidos
preventivamente ysancionados con penas privativasde la libertad.

Igualmente, el legislador ha estatjiecido, que se abonará un d!a de reclusión pordos díasde
estudio o de trabajo,debiendo computarse como undía de estudio, la dedicacióna esta acbvidad
durante 6 horas diarias, y comoun día de trabajo, la laborrealizadadurante 8 horas, asi sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben conter con la
autorización delDirector delEstablecimiento Carcelario yparasu efectividad estar acompañadas
de certificación avalando laveracidad, expedida porelcitado funcionario.

Porotra parte, laLey 1709 de 2014 adicionó un articulo a laLey 65de 1993 elcual contempla
que la redención de pena es un derecho:

Condenado: JULIO RAFAEL PÉREZ C.C No. 1102796241
Proceso NO 11001-60-00-023-2014-168S7-00
No. Interno: 4a492-15

Autel .No. 639

' MIculo 64 AdiciónasB un arOculo a la Lay 65 dé 1993. al cual quedaré así: Artículo 103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que seré exigióle una Ib
persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las
decisiones que afecten la redención de la pena, podrén controvertirse ente los Jueces
competentes..

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo
normado en los artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario
y Carcelario, toda vez que la conducta observada al interior del Estabiecimiento Carcelario, ha
sido calificada como "BUENA" Y "EJEMPLAR", tal como se obsen/a en el certificado general
de conducta emitido el 8 de marzo de 2023, que avala el comportamiento del penado desde el
30 de enero de 2015 hasta el 29 de enero de 2023.

De otro lado, fueron allegados certificados de cómputos Nos

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CERTIFICADO

TEE NO. 17948034^01/07/2020
TEE NO. 1799726ar<01/10/2020
TEE NO. 18137836 (01/01/2021
TEE NO. 1818415J<01/04/2021
TEE NO. 18288406101/07/2021
TEE NO. 18357719(01/10/2021
TEE NO. 18547377 (01/04/2022
TEE NO. 18655361 (01/07/2022
TEE NO. 18772962'í01/10/2022

- 30/09/2020/
-31/12/2020f^
-31/03/2021)/
-30/06^2021^^ .
-30/09/2021)^
.31/12/2021)^
-30/06/2022^.
30/09/2022 ^
31/12/2022)

que reporta actividad para los meses de julio de 2020 a diciembre de 2021 y de abril de 2022 a
diciembre de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado en los meses referidos, por cuanto las actividades desplegadas por el condenado
en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida por la
autoridad competente y respaldada por el acte de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como 'SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por ESTUDIO son.

•erttficado No. I Periodo

Horas

ceitMcadas

Estudio

Horas

válidas

Julio de 2020 132 132

Aaosto 2020 114 114

Set^mbre 2020 132 132

Octubre 2020 126 126

Noviwnbfe 2020 114 114

Diciembre 2020 126 126

Enero 2021 114 114

Febrero 2021 120 120

Marzo 2021 132 132

Abril 2021 120 120

Mavo 2021 120 120

Junio 2021 120 120

Julio 2021 120 120

Aaosto 2021 102 102

Totel 1692 1692

Horas

pendientes por
reconocer

O
O

O

ü
0

O

o
o
o

o

o

o

o
o
o



condenado: JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ CCNo 1102796241
Proceso No. 11001-60-00-023-2014-16857-00
No. interno: 4S492-15
Auto I. No. 639

Ast las cosas, atendiendo tos criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que el penado JUUO RAFAEL PEÑA PÉREZ, se hace merecedor a una redención de
pena de 4 MESES 21 DiAS (1692/6=282/2=141), por concepto de ESTUDIO, por ende, se
procederá a su feconocimiento

Las horas reportadas como TRABAJO son las siguientes:

Certificado No.
Horas

Horas

válidas
Periodo certificadas

Traba»
certificadas

exceso
Aaosto 2021 32 32 0

Seotiembre 2021 176 176 0
Octubre 2071 160 160 0

Noviembm 2031 160 160 0
DicíBfnbFe 2021 17S 176 0

Abril 30?? 152 152 0
Mavo 202? 168 168 0
Junio 2022 160 160 0
Julio 3077 160 160 0

Agosto 2)22 216 208 8
Seotiembre 7077 208 208 0

Octubre 2027 208 200 8
Noviembre 2022 208 192 16
Diciembre 2022 216 208 8

Total 2400 2360 40

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposicior»es en comento ef Despacho
ueeef5»® JULK) RAFAEL PEÑA ^REZ se hace merecedor auna redención de pena de 4DÍAS (2360/8=295/2=147.5 guansmo que se aproxima a 148), por concepto de
IRABAJO por ende se procederá a su reconocimiento.

las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento el
Despacho advrerte queJULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ, se hace merecedor a una redención de
pena de9 MESES 19DIAS por concepto de ESTUDIO yTRABAJO, por ende se procederá a
su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.Remítase copia de esta decisión a la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
La Modelo , para laactualización delahoja devida del penado.

2.Ofíciese a la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá 'La Modelo", para que
remita la cartilla biográfica actualizada, los certif:=adas de conducfa ydecómputos que avalen la
totalidad de los meses de: (i) enero de2022 a marzo de 2C21 (Certificado No. •'Ít454320) y (ii)
enero de 2023, a la fecha.

3.Con etfin de analizarla viabilidad de reconocerlas horas certificadas durante los domingos y
festivos, oficíese a la Cárcel yPenitenciaria deMedia Seguridad deBogotá "La Modelo", para
que allegue al expediente ©I actoadministrativo mediante el cualelsentenciado fueautorizado
para laborar los domingos y festivos, con la debida justificación y programación semestral,
«nfonnelo prevé elarticulo 100 delaLey 65de 1993 yelparágrafo del art 13cte taResolución
2392 de 2006 expedida por el INPEC.

En mérito deioexpuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTA D.C.

Condenado: JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ C.C No. 1102796241
Proceso No. 11001-60-00-025-2014.16857-00
No. Interno: 48492-15

Auto I. No. 639

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JULfO RAFAEL PEÑA PÉREZ. 9 MESES 19
DIAS de redención de pena porconcepto de las labores realizadas como estudio y trat)ajo,
conforme lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras d^erminaciones'.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado delalibertad en la Cárcel yPenitenciaria deMecNa Seguridad deBo^á "La Modelo".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS RAUL VERA CELY

JUEZ (E)
Condenado: JUUO RAFAEL PEÑA PÉREZ C.C No. 1102796241

Proceso No. 11001-60-00-023-2014-16857-00
No. Interno: 48492-15

Auto I. No. 639

'3 fecha Naifin.ié porÉstado No.

í) 19 ABR 2023
La anterior pruv,.: . ...

H Secretario-

DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
ol IjIcUCÓN de penas BOGOTA

FECH.^:a/mB3t_H0RA-. -| S
NOMBr.!:

CÉDUi- '̂ —I



J, 11:05 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 639, 640 Y6.41 NI 48492 - 015 / JULIO
RAFAEL PEÑA PEREZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 9:46

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIETO QUE ME DOY POR NOTIFiCADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 12/04/2023, a las 10:29 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj,ramajudicÍal.gov-co> escribió:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 639, 640 y 641 de fecha 11/04/2023,
con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE

CORREO ELECTRONICO V(

CUALQUIER SOLICITUD SER ALLEGADA

Cordialmente

<Outlook-3vpl mv5o.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo; yentan/7la2cs/epmsbfo@cendo/.roma(udicioLQoy.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionaimente, se advierte que se deben verificar (os archivos adjuntos antes de
enviarios, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

https://outlook.office.com/mail/id/AAQt^GYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1 NjUOZDgzYwAQAFznKqOLN01KpRlfuCRfYug%30



Condenado: JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ C.C No. 1102796241
ProcesoNo. 11001-6(K)(V023-2014-1$857-00
No. Interno 48492-15
Auto I. No. 640

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JL'DICLVL

JUZGADO QUINCE DE ÉJECLTCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOCJOTA D.C

Bogotá. D.C. once (11) deabril dedos mil veinCtrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho apronunciarse sobre el tiempo ha descontado JUUO RAFAEL PEÑA PEREZ,
comofTD© a la solicrtud efectuada por el condenado

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 18 deenero de 2017, el Juzgado 44 Penal delCircuito con funciones de Conocimiento,
PEÑA PEREZ tras hallarlo penalmente responsable del delito de

DD^A^f MENOR DE CATORCE ANOS, a la pena principal efe 146 MESES DEuNya la pena accesoria de inhabilitación para elejercicio dederechos yfunciones públicas
^r elmismo lapso delapena pnncipat, decisión en la que lefue negada la suspensión condicional
de laejecución de lapena ylaprisión domicillana

octubre de 2019, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala penal,
confirmó la sentencia de primera instancia.

RAFAEL PERA PÉREZ se encuentra prp/ado de la lit)ertad desde
el 5 de diciembre de 2014.

24. Por auto del 10 defebrero de2020, este Despacho Judicial avocó elconocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

FISICO: El condenado JUUO RAFAEL PEfiA PÉREZ, fue privado de su libertad en razón
w esteproceso desde el5dediciembre de2014 hasta lafecha, demanera quelleva como tiempo
flaco un total de 100 mbsps <t r^lA» ^

PENA: Al condenado se lehan reconocido tais siguientes redenciones:

- Porauto del 14de mayode 2020« 17 meses 17días
- Porautodel I9defebrefode2021 = 1 mes26dfas
• Porautodel 11de abril da 2023= 9 meses 19días.

rCiAa"' deredención de pena, seha reconocido alcondenado un total deMMgsgs a

Condertado: JULIO RAFAEL PEÑA PéREZ C.C No. 11(erae241
Proceso No 11001-6(K)0-023-2014-16857-00
No. Interno 46492-19
Auto i. No. 640

En ese onlen de ideas, realizadas las conwpondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado JUUO RAFAEL PEÑAPÉREZ, ha purgado129 MESES 8 DiAS.
mismo que será reconocido en ia parte resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES

1. Remítase copiade la presente decisiónal Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota', a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

2. Oficíesea la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridadde Bogotá"LaModelo', para que remita
la caitilla biográficaactualizada, los ceitificados de conducta y de cómputos que avalen la totalidad
de los meses de: (i)enensde 2022a marzo de 2022 (Ceitiricado No.18454320) y (li) enero de 2023.
a la fecha.

3. ESTESE LO RESUELTO LIBERTAD CONDiaONAL

En atención a la documental allegadaen favordelcondenado JUUORAFAEL PEÑA ^REZ para
que se le conceda el subrogado penal de la libertadcondicional, serla del caso que este Despacho
se pronunciara al respecto si no fuera porque mediante auto interlocutorio No 2l9det 19 de febrero
de 2021 se resolvió negarle el subrogado penal de la libertad con<teional, por expresa prohibición
legal establecida en el art 199 de la Ley 1098 de 2006

Por ello, Como quera que las consideraciones expuestas en la providenciade man^s mantienen
total vigencia, se dispone. ESTARSE A LO DISPUESTO en la decisión en comento.

Frentealtema, laSala de Casación Penalde la H CorleSupremade Justicia, en sentenciade tutela
deM8 de agosto de 2011, en el radicado55.485, con ponencia del H. Magitírado Dr. AUGUSTO
IBAnEZ GUZMAN. expuso:

'Aspecto a las soSeñudes quese presentanporsegundaocasiónanle tosjueces de ejecución de
penas cuando ya se hatjla pronunciado sobre el mismo tópico esta Sala de tutelas ha dicho lo
siguiente:

'Ciertoes. según se ha dicho, que cuandoun asuntoha sidodefinido y sobredichatemática se insiste,
sinintroducrvariantealguna. habrádeestarsealodeeidido an aplicación de los principios de econorr^a
procesal y efcíefjoa, puesto que, de locontrano implicaría un desgaste inoficioso de laadministraos
de jusbcia''

En mérito de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDASDE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA, 129 MESES 8 DiAS
como parte de pena cumplida.

8EGUIfl>0: DESE cumplimientoal acápite de otras determinaciones.

TERCERO: NOTIFICAR de la presente determinación al per>8do, quiense encuentra privado de la
libertad en la Cárcely Penitenciaría de MediaSeguridadde Bogotá*La Modelo'.

<FaBos de tutela 33.033 del28de agosto de2006 y40325 del12defebrero de 2009.



Condenado: JULIO RAFAEL PEÑA f^REZC.CNo 1102796241
Proceso No. 11001-6CM30-023-2ai4-16857-00
No. Intemo: 48492-1S
Auto I. No 640

Confra esteauto proceden tos recursos dereposición yapelación,

NOTtRQUESE Y CUMPLASE

v/'c>,x:^ C.

CARLOS RAÚL VERACELY
JUEZ (E)

Condenado: JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ C.CNo. 1102796241
Proceso No 11001-60-00-023-2014-16857-00

No. Inlemo: 48492-15
Autol. No 640

CE'VrPO DE SERViClOS ADMINISTRATIVOS
JUZCArcs De sjécüxión de penas bogotA

NOTIBC/. C'0?ícS

FECHA: 13/^/13 .HORA:.

NOMBRA

CÉDUL/" -LÍo3L[^5_C¿3.

Admin..irat-vos Juzi'.os"Ejocucon de Penas yMedidas de Soyunaad
En ia fecha Noíifi-Mé porEstídcNo.

(, 19 ABR 2023
liaanterior p¡uv,,.c

El SffrrPtarín

HUELLA
DACTILAR

NOMBRt L'i. FvK.lGM/^'SOQLíE NOTIFICA;



17/4/23, 11:05 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 639, 640 Y641NI 48492 -^5 / JULIO
RAFAEL PEÑA PEREZ ^

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 13/04/2023 9:46

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIETO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gja!varez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 12/04/2023, a las 10:29 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> escribió:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 639, 640y 641 de fecha 11/04/2023,
con el fin de enterarlo de lodispuesto en los mencionados autos, loanterior para los fines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE

CORREO ELECTRONICO V<

CUALQUIER SOLICITUD SER ALLEGADA

najudiclai.gov.co

Cordialmente

<Outlook-3vpl mv5o.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotó-Colonnbia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo; ventanUia2cs¡eDmsbta@cendo}.ramaiudiciaLaoY,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
olmaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es eldestinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAFznKqOLN01KpRlfuCRfYug%3D



OxKJerado: JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ C.CNo.1102796241
Proceso No. 11001-6WXW)23-2014-16857-00
No. Interno: 48492-15
Auto I No. 641

'•i «i REPUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

" " JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
«jggKágSgüTl V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 28«4093
BOGOTA D.C

Bogotó D. C.,once (11) deabril dedosmil veintifrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

2 f®solver lasolicitud de libertad porpena cumplida «levadaporel condenado
JULIO RAFAEL PEÑA PEREZ

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 18 de enero de 2017, el Juzgado 44 Penal del Circuito con funciones de Conocimiento.
PEREZtras hallarlo penalmente responsable del delitode

V menor de catorce AÑOS, a la pena principal de 146 MESES DEPRlS ON ya la pena accesoria deinhabctitación para elejercicio dederechos yfuncbnes públicas
^r elmismo lapso dela pena pnncipal, decisión enla que le fue negada la suspensión condicioral
de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria.

2.2. El 17de octubre de 2019, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
confirmó iasentenciade primera instancia.

Bogotá - Sala penal.

JUUO RAFAEL PEÑA PÉREZ se encuentra privado de la libertad desde
el 5 de diciembre de 2014.

24. Porauto del 10defebrero de2020, esteDespacho Judicial avocó elconocimiento del asunto.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.• PROBLEMA JURiOtCO

Establecer sia la fecha elcondenado ha cumplido la totalidad dela pena Impuesta ensu contra, con
elfin dedecretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida

3j2.-En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el seflor
^UO RAFAEL PEÑA PEREZ, cuenta con una pena privativa de la libertad de 14« MESES DE
PRISION, de manera que el cumplimiento dela pena, sepresentará en elmomento enque acredite
en pnvación de la libertad dichoquantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El condenado JUUO RAFAEL PEÑA PÉREZ, fue privado desulibertad en razón
M esteproceso desde el5de diciembre de 2014 hasta lafecha, de manera quelleva como tiempo
físico un total de 100 mprpr r nías ^ ^

PENA: Al condenado se le han reconocido lassiguientes redenciones:

• Porautodel 14de mayode 2020= 17 meses 17días.
Porautodel 19de febrero de 2021 = 1 mes 26 días

- Porautodel 11deabrilde2023 = 9meses ISdías.

Luego, porconcepto de redención de pena, se ha reconocido alcondenado untotal de 29 MESES 2
DIAS.

MBCCC descuenta a la fecha porconcepto de tiempo físico y redimido 129e&fc» g DIAS, lapso que noiguala a lapena de 146 meses deprisión quelefue impuesta.

Condenado: JULIORAFAEL PEÑAPÉREZ C.C No. 1102796241
Proceso No. 11001-6000-023-2014-16857-00
No. Interno: 48492-15

Auto i. Na 641

Cobfún de lo anterior, se NEGMA al sentenciadola libertad inmediata e incondicional por pena
cun^plida.

En razón y méritode loexpuesto, ELJUZGADOQUINCEDEEJECUCIÓNDE PENASYMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA,D. C.-

PRIMERO: NEGAR a JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ, lalibertad inmediata e incondicional porpena
cumplida conforme io expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO:NOTIFICAR el contenido de esta prosndenda al sentenciado, quien está privado de la
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá "La Modelo".

TERCERO REMITASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la base de datos del condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

,.uio ..e Servicios Administrativos Juzq-Jios
ejecución de Pena;, yMedidas de SeflunrJdd

^ En la fecha Not finné porEstadc No.

«I 19,lBR2fl23
! La anterior pru^...,

. BSecretirío

CARLOS RAÚL VERA CELY
JUEZ(E)

Cor>denado: JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ C.C No. 1102796241
Proceso No. 11001-60-00-023-2014-16857-00

No Inlemo 48492-15
Autol No 641

I^?TlFlCACi.JKt3
I! HO.A:_l_n?Úiru-
'I l, . l l.-TN ^ UASTII^R

i CÉDULA;
>¿ÓMBREOE FL .; 'ViQUt NOTlFíCA:



17/4/23,11:05 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 639, 640 Y641NI 48492-- 015>JULIO
RAFAEL PEÑA PEREZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Jue 13/04/2023 9:46

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIETO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 12/04/2023, a las 10:29 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudiciaLgov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 639, 640 y 641de fecha 11/04/2023,
con el fin de enterarlo de lodispuesto en los mencionados autos, loanterior para los fines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICOyentanilla2csieDmsbta(a)cendoi.rama¡udicial.aov.co

<Outlook-3vpl mv5o.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Cenfro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotó-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo: venfanilla2cs¡eDmsbta@cendoi.ramaiudicíal.aov,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es eldestinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAFznKqOLN01KpRlfuCRfYug%3D



Condenado: HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA C.C 19481 575
Radicado No. 110<M-6<MX)-013-2015-109e4-00
No. lntenio49373-1S
Auto I. No. 597

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA I UDICL\L

I UZGADO QUINCE DE E | EC UCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá, D.C. treinta (30) demarzo dedos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DELPRONUNCIAMIENTO

® pronundaree sobre el tiempo ha descontado HÉCTOR YESID PÉREZ
PARRA, conformea la solicitud efectuada porel penado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2;1 EM6 dejunio de2017, el Juzgado 3» Penal del Circuito con Función deConocimiento deesta
? HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA, a la pena principal de 150 meses de prisión,

«2 P®"3lmente responsable en calidad de autor del delito de ACTOS SEXUALES CON
k i CATOfíCE AÑOS AGRAVADO. Por el mismo lapso, lo condenó a la pena accesoria deinhabilitación para elejercicio dederechos yfunciones públicas, y, le negó la suspensión condicional

de la ejecuQón de la pena y la prisión domidtíaria.

2.2. El 9 deoctubre de 2017, e! Tribunal Superior de Bogotá confirmó lasentencia de primera
instancia.

2.3. El 27 de marzo de 2019, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal casó
parcialmente elfallo desegunda instancia, fijando una pena para HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA
de9artos y6meses o114 meses deprisión yajustó la pena accesoria por el mismo lapso.

2.4. El pei^o Mencuentra privado de la libertad por cuenta del presente asunto desde el24 de
agosto de 2015\

2.5. El 26deagosto de2019. esteJuzgado avocó elconocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA, fue privado de sulibertad en
r^ón ¡te este proceso desde el24 deagosto de2015 hasta la fecha, de manera quelleva como
tiempo físico un total de 91 MESES S DÍAS

REDENCIÓN DE PENA: Al condenado sele han reconocido las siguientes redenciones:

• Por auto del 26 de noviembre de 2019=7 meses 14 días
- Por auto del 6 de febrero de 2020= 11 días
- Por auto del 19 de marzode 2021=4 meses 25 días

Por auto del 13 de octubre de 2021> 10 dh»

' Acta de derechos delcapturado

Condenado: HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA C.C. 19.481,575
Radicado No. 11001-60-0(K)13-2015-109a4-00
No. Interno 49373-15

Auto I. No. 597

Por auto del 15 de junio de 2022= 4 meses 1 día.

Luego, por concepto de redención de pena se ha reconocido al condertado un tot^ (

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de e^
pronunciamiento el sentenciado HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA, ha purgado 1QB MESES 6 DÍAS.
mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES

1. Remdase copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Pentlenciarío Metropolitano de
Bogotá 'La Picota*, a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

2. Oficiar a la oficina jurídicadel Compleja Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá'La
Picota' para que remita los certificadosde conducta y de cómputos con«spondientes al condenado,
respecto de los meses de octubre de 2021 hasta la fecha.

En mérito de ios expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado HÉCTORYESID PÉREZ PARRA, 106 MESES 6 dIas
como parte de pena cumplida.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de otras detemiinaciones.

TERCERO: NOTIFICAR de la presente determinación al penado, quien se encuentra privadode la
libertaden el ComplejoCarcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá - COMEB-.

Contra este auto proceden los recursos de reposicióny apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EFlAl I ZULUASn BO
JUEZ17EPMS

li prttMB noM porl«AimTihrfar deldespachohabidacuant»qua m ancuenm m use da parnasootorgadoporel H.
TribunalSiqMnertfa DistritoAitfcíal da Bogotá.,en eeraeeuencia. firmaart «poyoa la 1S da EjecuciOrT da Pana»y IMdas te
Segutfded de OX.

--UO Üií Sen'icios Administrativo-s Juiq.
Ejecución de Penas y Medidas de Soqund.Ki

En la fectia Notif'*'!? porPst^i'Jc No.

19 m 2023
La anterior

El Secretarlo.



Rama Judidal
Gsnsejo Superior de la Judicatura

Repúbiica de Colombia

ñ

JUZGADO __ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DÉl^ INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: Z — oA — 2

NOMBRE DE INTE

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



12/4/23,16:38 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlooic

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTÉKLOCUTORIOS 597 Y598 NI 49373 - 015 / HECTOR
YESID PEREZ PARRA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 14:24

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@CGndoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDiALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 9:38 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudiciaLgov.co> escribió:

<24Autol598NI49373Npc2.pdf>

https://outlook.ofnce.Com/maif/id/AAQI<AGYxNji^Y2FI<LTBl<ODAtNDI4OS1ilVIWVhLWVlYTk1NjU0ZDg2YwAQAKx5zzdcS6RAuSzFUAEVFHY%3D 1/1



Condenado: HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA CC 194ei 575
RadicadoNo. 11001-60-00-013-2015-10984-00
No. Interno 49373-15
Auto I. No. 598

íi REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICWL

. ... ' I UZGADO QUINCE DE E| EC UCIDN DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE It No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOCOTA D.C

Bogotá D. C., freinta (30) demarzo dedos mil veirrtitrés (2023)

1. OBJETODELPRONUNCIAMIENTO

YESro PÉREZ^P^W 'esolvef la solicitud de libertad por pena cumplida elevada por HÉCTOR
2. ACTUACIÓN PROCESAL

Circuito con Función de Corwcimiento de esta

Ira< ha'iiari!^ ?HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA, ala pena principal de 150 meses de prisión,
u^kino n2 calidad de autor del delito deACTOS SEXUALES CON
ifYhahiiiiariAn na ^ A^^GRAVADO. Por el mismo lapso, lo condenó ala pena accesoria de^Habilitación para el ejeraoo de derechos yfunciones públicas, y, le negó la susperreión condicional
de le ejecución de la penay la prisión domiciliaria.

^ octubre de 2017. el Tribunal Superior de Bogotá confirmó la sentertcia de primeraIriStonCiB.

Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal casó

.im" / ^unda instancia, fijando una pena para HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA08y6meses o 114 meses deprisión yajustó la pena accesoria por elmismo lapso.

^*ostó de'2^5^ encuentra privado de la libertad por cuenta del presente asunto desde el 24 de
2.5. El 26 deagosto de2019, este Juzgado avocó elconocimiento del asunto.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.' PROBLEMA JURÍDICO

Esteb^r si ala fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor ta libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

'a alención deeste Despacho, haderecordarse queel sefior
bdkÍau j PEREZ PARRA, cuenta con una pena privativa de ia libertad de 150 MESES DE,de manera que el cumplimiento de la pef>«t. 9? presentará enelmomento enque acredite
en privación de la libertad dichoquantum.

PRIVACIÓN DELALIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO; El condenado HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA, fue privado de su ,ibeft»d en
razón de este proceso desde el24 de agosto de2015 hasta la fecha, de manera que lleva como
tiempo lisico un total de 91 Mfsfs s nlaa

REDENCIÓN DE PENA: Al condenado se le han reconocido las siguientes redenciones:
Porautodel 26 de noviembre de 2019= 7 meses 14días

- Por auto del 6 de lebrero de 2020= 11 días
- Por autodel 19de marzode 2021=4 meses 25 días
- Por auto del 13 de octubre de 2021= 10 días
- Por auto del 15 de juniode 2022=4 meses 1 día

' Acta dederechos delcapturado

Condenado: HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA C.C. 19.481.575
Radkado No. 11001-60-00-013-2015-10984-00
No. Inteno 49373-15

Auto I. No. S9B

Luego, por concepto de redención de pena se ha reconocido al cortdertado un total 1

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA, ha purgado 108MESESfiOlAS,
mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ al sentenciado ta libertad Inmediata e incondicional por pena
cumplida.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR EL DESPACHO - URGENTE PREVIO PENA
CUMPLIDA

1. Remítase copia de esta decisiónal Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
*La Picota', para la actualización de la base de datos del condenado.

2. Oficiar a la oficina jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La
Picota' para qiie remitalos certificados de conducta y de cómputoscorrespondientesal condenado,
respecto de los meses de octubre de 2021 hasta la fecha.

En razón y mérito de loexpuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.-

PRIMERO: NEGAR a HÉCTOR YESID PÉREZ PARRA, la libertad inmediata e incondicional por
pena cumplida conforme lo expuesto en ia parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO:NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privadode ta libertad
en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota'.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras detenDinaciones'.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

,C<teimULUAQAjOTE
JUEZ17eMs

prWMM noMAMorflM por UJuftc ritcitef dfli d«ftp«ehd habida ewenU que m«ncu«nM m mm <|0 ptrnítoo otorgide per9IH.
Tribuntl Supailor ó*OMrÜB Judíela4a B090U.. sn contecuencia. finna anapgyo • laJuax1SdaEiacuc)6n daPanM yNodidaa da
8«tiirMid da BogM D.C.

-:ímo t.e Servicios Admii istrativos
Ejecución de Penas y Mídidas de Sopunridd

En la fecha Notifr^ii porEstjido No.

19 m 2023
í 'I
^ La anterior

El Secretario!
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA *'COBOG"

NUMERO INTERNO. ^7 S ^

TIPO DE ACTUACION:

FECHA DE ACTUACION:

DATOS INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -3

NOMBRE DE INTERNOJE^^ (/^s ásL

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



12/4/23,16:38 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS EPIOCUTORIOS 597 Y598 NI 49373 - 015 / HECTOR
YESID PEREZ PARRA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 14:24

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar(§>cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial 1 Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 9:38 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudidal.gov.co> escribió:

:24Autol598NI49373Npc2.pdf>

https://outlook.olTice.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVtiLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAKx5zzdcS6RAuSzFUAEVFHY%3D 1/1



"iendariMo; FRANKLIN JOELCARIEL PARRA C.C No 22.100 443
RadteadoNo. 11001-60-00-a0O201M1183KÍ0
No ln(«mo S8e31-t5

Auto I. No. 3S7

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JITDICIAJL

JUaM3ADO QITINCF DE EJECl'CION DE PENAS
YMEDIDAS DE SEOl'RIDAD

CALLE I I No. 9 24 PISO 7 TEL 2864093
BOCJOTAD.C

Bogotá D. C. Ocho (8) de marzo dedos mil veintiOés (2023)

1. ASUNTO

documentación allegada por laCárcel La Modelo, procede el Despacho a efectuar
estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

bsÁm ^ 2020, elJuzgado 3Penal Municipal deConocimiento de Bogotá condenó aRMKLIN JOEL CARIEL PARRA trashallarlo penalmente responsable en calidad de coautor del
CALIFICAOO AGRAVADO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES

i ^ principal de 147 meses 17 días de prisión y a la pena accesona dein abilitación para el ejercicio de derechos y funciones pOWicas por el mismo lapso de la pena
^ncipal No se le concedió la suspensión condicional de la ejecuctón de la pena, ni la prisión
«miciliana De la misma manera dispuso oficial a Migración Colombia para que una vez cumplida
la pena impuesta se adelantaran ios tramites tendientes a expulsar al condenado del territorio
nacional, deconformidad con elarticulo 93numeral 1del Código Penal. El 30deagosto de 2021 el
Tribunal Superior de Bogotá confirmó lacitadadecisión.

2.2. El 31 deagosto de 2018 elpenado fue deiado adisposición delas presentes diligencias.

2.3. Mediante elauto del 1defebrero de 2023 se concedió redención de 1mes.

3. CONSIDERACIONES

).1.- PROBLEMA JURÍDICO

E^ble^ si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las acOvidades
desarr-olladas en el centroreclusorio, confur>damerto en lonormado en losartículos 82 94 96 97
98ysiguientes delaLey S5 de 1993 -Código Penitenciario yCarcelario
^.- 0 articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
estat^ece que elJuez deEjecuctón dePenas yMedidas deSeguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseflanza, a los detenidos
preventn/amente ysancionados con penas privativBs de la libertad.

Igwirtwnte, elle^siador ha establecido, que seabonará un dfa dereclusión por dos días de estudio
o M trabajo, debiendo computarse como unda de estudio, ladedicación a esta actividad durante

y de trabajo, lalabor realizada durante8 horas, asi sean días diferentes,
wfic f ^ realizadas domingos yfestivos deben con'ar c^n la autorización del Directordel Establecimiento Carcelario ypara su efectividad estaracompañadas de cenificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionarío.

Por otra parte, la Ley 1709 de2014 adicionó un articulo a la Ley 65 de1993 elcual contempla que
laredención depena es un derecho • Artículo 64 Adiciónase un articulo a laLey 65de 1993. el

quedaré así. Artículo 103^ Derecho e lafeottncon. La redención oepena m un derecho Que
seréexigirle una "p* privad» te mllbeiiad cumpia lo» requaitos exigidos para ecneder
a ©fe. Todas las decisiones queafecten la redención de b pena, podrán confroveríí-j© anfe/o.
Jueces competentes...'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en arasde establecer si el
penado PRANKLIN JOEL CARIEL PARRA se hace merecedor a la redención de pena por las
art^ades desarrolladas en elcentro reclusorio, con fundamento lo normado en los articulos 94,
95, 97, 98 ysiguientes dela Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario yCarcelario, toda vez que la
conducja observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como
EJEMPLAR" según ^ certificado general de conducta del 07de febrero de 2023 queavala el

lapso del28 de diciembre de 2018al 27 de diciembre de 2022

fSSIt . ' *• il»b ?n<ltarel

CENTRO DE SER
J'.'ZOAOOS OE EJE

HOTIVICACOUBS

FECHA.

JSayl&M
CeDULA:f2-?-

CcndmdO' PRANKLIN JOEL CARIEL PARRA C.C. Ne. 22.10a443
RadlcaaoNo. 11001-«><XMOO-201»4311S3-00
No. Intimo SSaZMS

Auto I. No. 367

De otro lado, se remitieron el certificado de cómputo No. 18667717 que reporta la actividad
desplegada para los meses de julio a septiembre de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados,es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como Estudio y Trabajo en los meses referidos, toda vez que se observa que la misma se
encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el
acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
SOBRESALIENir'

Los certificados de cómputos por trabajo, arrimados al plena rio son:

Certlfleado No.

Julio 2022

Agosto 2022
SepttembfB 2022

Total

Horas

eeitincadas
Trrtwjo

152

176

176

504

Horas

certificadas «n

exceso

O

O

O

o

Asi las cosas, atendiendo tos criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que FRANKLINJOEL CARIEL PARRA, se hace merecetjor a una redención de pena de 1
MES 2 OÍAS (504/6=63/2=31,5 guansmc que se aproxima a 32). Por ende se procederá a su
reconocimiento por concepto de trabajo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1 - Remitir a Migración Colombia cartilla decadactilar del ciudadano venezolano PRANKLIN JOEL
CARIEL PARRA, en orden a que efectúe su identificación plena El condenado se halla pnvado de
la libertad en la Cárcel Nacional Modelo, razón por la cual si se requiere tomar la resena
directamente u obtener la onginal se deberá acudir a ese establecimiento.

En mérrto de lo expuesto, El JUZOAEX) QUINCEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C .

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado PRANKLINJOEL CARIEL PARRA. 1 MES 2 DiAS de
redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo, conforme loexpuesto en
esta providencia.

SEGUNDO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de "otras determinaciones*.

TERCERO: Remítase copia de ía presente determinación a la Oficina de Asesorfa Jurídica de la
Cárcel La Modelo, para la actualización de la hoja de v^ del condenado

CUARTO:NOTIFICAR el contenido de esta providenciaal sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel La Modelo.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

. .«.4....CATALINAGUERRERO ROSAS,'ICIOS ADMINISTRATIVOS juez c , , ,
'UCIÓN DE PENAS frankunjoelcarielparrac.c.no 22.ioo44S-'- AcIministr.Ttivo?:-Juza;-. ;RidtcadoNo iiooi-eo.oo«io-2oi«)ii»-oo i-j(íciicion de Penas y Modidas dr: Segurirlnd

No IntamoSSOMS

AUoI.No. 367

KORA:
HUEUA

dactilar

En la fecha porEsfadc No.

19 ABR 2023
La anterior p¡ u.

NOMBREOt Ki.'.. ;0:j^Rl0 QUE NOTIFICA; El Secretario.
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17/4/23.11:10 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 367 NI 58621 - 015 / FRANKLIN:Í»^7EL
CARI EL PARRA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Jue 13/04/2023 10:35

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVtER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 12/04/2023, a las 3:45 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> escribió;

:24Autol367NI58621 RedTra.pdf:

hllps://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVlYTk1NjUOZDgzYwAQALwUuEQzY8pJulggjfir1nk%3D
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